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1 DATOS GENERALES 

El presente Plan ambiental detallado (PAD) está enmarcado en el 

supuesto de “Actividad de comercialización de hidrocarburos que 

contando con un instrumento de gestión aprobado haya realizado 

ampliaciones y/o modificaciones sin la aprobación previa de estas 

modificaciones o ampliaciones”, con la finalidad de regularizar los 

componentes del establecimiento Victoria 2, correspondiente a la toma de 

llenado de GLP, islas de GLP y GNV. 

 

1.1 PROYECTO 

Plan ambiental detallado del establecimiento Victoria 2. 

 

1.2 DATOS DEL ESTABLECIMIENTO 

Los datos del establecimiento se presentan en la Tabla 1. 

Tabla 1. Datos del establecimiento 

Nombre Victoria 2 

Dirección 
Av. Manco Cápac N° 1189 y Jirón Francia, distrito La 
Victoria, provincia y departamento de Lima 

N° Expediente de 
acogimiento al PAD 

2878116 

 
 

1.3 TITULAR 

Los datos del titular del establecimiento se presentan en la Tabla 2. 

Tabla 2. Datos del titular 

Número de RUC 20506151547 

Nombre / Razón Social ENERGIGAS S.A.C. 

Dirección 
Av. Santo Toribio N° 173 Urb. El Rosario, distrito San 
Isidro, departamento y provincia de Lima. 

 

Ver Anexo N° 1. Vigencia poder. 
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1.4 REPRESENTANTE LEGAL 

Los datos del representante legal del establecimiento se presentan en la 

Tabla 3. 

Tabla 3. Datos del representante legal 

Nombre  Diego Alonso Carlos José Gonzáles Posada de Cossio 

DNI 40057126 

 

Ver Anexo N° 1. DNI del representante legal. 

 

1.5 DATOS DE LOS PROFESIONALES 

Los datos de los profesionales que participaron en la elaboración del 

presente Plan ambiental detallado (PAD), se presentan en la Tabla 4. 

Tabla 4. Datos de los profesionales 

Nombres y Apellidos N° de Colegiatura Especialidad 

Ing. Jorge Ivan  
Pariasca Mendoza 

CIP 225979 Ingeniería Ambiental 

Ing. Pablo Andrés Cuno Justo CIP 193528 Ingeniería Agrícola 

 

Ver Anexo 2. Certificado de habilidad y CV de los profesionales 

mencionados. 

 

1.6 MARCO LEGAL 

- Ley N° 28611, Ley general del ambiente. 

- Ley N° 27446, Ley del sistema nacional de evaluación de impacto 

Ambiental y su Reglamento el D.S N° 019-2009-MINAM. 

- D.S 039-2014-EM, Reglamento para la protección ambiental en las 

actividades de hidrocarburos. 

- D.S 023-2018-EM, Modificación del reglamento para la protección 

ambiental en las actividades de hidrocarburos. 
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- D.S 002-2019-EM, Reglamento de participación ciudadana para la 

realización de actividades de hidrocarburos. 

- R.M. 113-2009-MEM/DM, Lineamientos para la formulación de los 

planes ambientales detallados para adecuación de actividades de 

hidrocarburos. 

 

2 ANTECEDENTES 

El establecimiento cuenta con los siguientes instrumentos de gestión 

ambiental: 

Tabla 5: Instrumentos de gestión ambiental aprobados 

N° 
Instrumento de gestión 

ambiental (IGA) 
Resolución 
Directoral 

Fecha de 
aprobación 

1 
Plan de manejo ambiental de la 
estación de servicios Manco 
Capac 

739 - 2007 - 
MEM/AAE 

18 de setiembre de 
2007 

2 

Declaración de Impacto 
Ambiental para la ampliación de 
la estación de servicios Manco 
Capac para establecimiento de 
venta al público de GLP para uso 
automotor 

863 - 2007 - 
MEM/AAE 

29 de octubre de 
2007 

3 

Declaración de Impacto 
Ambiental para instalación de un 
establecimiento de venta al 
público de gas natural vehicular 
(GNV) para uso automotor 

17 - 2009 - 
MEM/AAE 

09 de junio de 2009 

4 

Plan de abandono parcial de 03 
tanques de almacenamiento de 
combustibles líquidos de la 
estación de servicios Manco 
Capac 

205 - 2009 - 
MEM/AAE 

11 de junio de 2009 

5 
ITS de modificación de programa 
de monitoreo ambiental del 
establecimiento Victoria 2 

712 - 2018 - 
MEM/DGAAH 

31 de julio de 2018 

6 Solicitud de acogimiento al PAD 
N° Registro 

2878116 
04 de diciembre de 

2018 

 

 

Además, el establecimiento Victoria 2 cuenta con la siguiente Ficha de 

Registro otorgada por OSINERGMIN. 
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Tabla 6: Ficha de registro vigente 

Ficha de registro de GLP N° 92130-320-111213 

 

Ver Anexo N° 3. Resoluciones de aprobación de los IGA, N° Registro de 

la solicitud de acogimiento del PAD y Ficha de Registro de OSINERGMIN. 

 

3 UBICACIÓN 

El Establecimiento se encuentra ubicado en Av. Manco Cápac N° 1189 y 

jirón Francia, distrito La Victoria, provincia y departamento de Lima. 

Además, colinda con los siguientes linderos: 

- Por el Norte : Propiedad de terceros 

- Por el Sur  : Jirón Francia 

- Por la Este  : Propiedad de terceros 

- Por la Oeste : Av. Manco Cápac 

Cabe mencionar, que el establecimiento Victoria 2 no se ubica en áreas 

naturales protegidas, zonas de amortiguamiento o área de conservación 

regional. 

Así mismo, el establecimiento presenta las siguientes coordenadas de 

localización: 

Tabla 7. Localización del establecimiento en UTM WGS84 

Vértice Lado 
Distancia 

(m) 

Coordenadas  UTM WGS84 

Este (X) Norte (Y) 

A A-B 20,00 279 288,35 8 664 644,08 

B B-C 31,50 279 285,25 8 664 663,84 

C C-D 20,00 279 254,13 8 664 658,96 

D D-A 31,50 279 257,23 8 664 639,20 

Fuente: Plano de ubicación y localización 

 

Ver Anexo N° 4. Plano de Ubicación y Localización. 
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3.1 LOCALIZACIÓN DE LOS COMPONENTES A REGULARIZAR 

La localización de los componentes a regularizar del establecimiento se 

presenta en la Tabla 8 

Tabla 8: Componentes a regularizar 

Componente Observación 
Coordenadas  UTM WGS84 

Norte (Y) Este (X) 

Isla N°1 GNV 
Se regulariza la 
ubicación de la isla N°1 
de GNV 

8 664 645 279 275 

Isla N°2 GNV 
Se regulariza la 
ubicación de la isla N°2 
de GNV 

8 664 644 279 268 

Isla N°3 GLP 
Se regulariza la 
ubicación de la isla N°3 
de GLP 

8 664 651 279 267 

Toma de llenado de 
GLP 

Se regulariza la 
ubicación de la toma de 
llenado de GLP 

8 664 649 279 261 

 

 

 

4 DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD DE COMERCIALIZACIÓN DE 

HIDROCARBUROS 

 

4.1 INFRAESTRUCTURA DE SERVICIOS EXISTENTE EN EL 

PREDIO 

El establecimiento cuenta con los siguientes servicios: 

- Red de agua potable: suministrado por SEDAPAL 

- Sistema de alcantarillado. 

- Red eléctrica: suministrado por EDELNOR 

- Cuenta con un espacio para almacenar residuos sólidos peligrosos y 

no peligrosos. 
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4.2 CARACTERÍSTICAS DE LA ACTIVIDAD DE 

COMERCIALIZACIÓN DE HIDROCARBUROS Y SU ENTORNO 

 

4.2.1 COMPONENTES NO DECLARADOS EN EL IGA APROBADO 

Las actividades del establecimiento Victoria 2 se desarrollan en un área 

aproximada de 630,00 m2. A continuación, se describe los componentes a 

regularizar del establecimiento Victoria 2: 

a) Toma de llenado de GLP 

 

- Características y especificaciones técnicas 

La toma de llenado de GLP cuenta con una válvula de emergencia (shut 

off), una válvula de desconexión rápida (pull away) y su respectiva válvula 

de llenado.  

 

La válvula de desconexión rápida presenta un anclaje adecuado, de tal 

modo que al producirse una tracción excesiva por alguna causa no 

prevista, esta válvula se desconectará en ambos lados, manguera y 

tubería rígida sin producir fuga de gas. 

 

La válvula de emergencia cuenta con un sistema de cierre automático a 

través de un activador térmico, además de disponer de un cierre manual 

remoto y un cierre manual en el sitio de instalación. 

 

- Descripción del área 

La descarga soterrada de GLP se encuentra ubicada próximo al 

dispensador de GLP que presenta el establecimiento, cabe mencionar 

que la totalidad del patio de maniobras se encuentra pavimentado y sin 

fallas, lo cual evita que las actividades que se desarrollan en el 

establecimiento no tengan contacto directo con el componente suelo.  

 

- Estado actual 

Por medio de una inspección de campo se verificó que la descarga 

soterrada de GLP cuenta con tapa metálica, en buen estado, lo cual evita 



 

PLAN AMBIENTAL DETALLADO 

Código: F-PAD-001 

Versión: 01 

Página: 11 de 43 

 

Plan Ambiental Detallado | Establecimiento Victoria 2 
 

la manipulación de terceras personas, sus tuberías no presentan 

corrosión que indique algún tipo de riesgo. Además, el componente a 

regular no está sujeto a algún informe de supervisión generado por la 

OEFA u OSINERGMIN. 

 
Imagen 1. Toma de llenado de GLP 
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b) Isla de GLP y GNV 

 

- Características y especificaciones técnicas 

El establecimiento Victoria 2, cuenta con la siguiente distribución de islas 

de combustible. 

Tabla 9: Distribución de islas 

N° Isla 
N° de 

dispensadores 
Producto N° de mangueras 

1 1 GNV 2 

2 1 GNV 2 

3 1 GLP 2 

 

El carril de carga de la isla es de concreto armado con acabado en 

cemento pulido y materiales resistentes a la acción de agentes 

atmosféricos (calor, frío o lluvia). 

- Descripción del área 

Por medio de la inspección en campo se verificó que el dispensador está 

en condiciones operativas, ubicada sobre una base de concreto, en la 

zona de despacho no se observa indicios de derrame de hidrocarburos, 

se encuentra pavimentada y sin fallas, lo cual, evita que las actividades 

que se desarrollan en el establecimiento no tengan contacto directo con el 

componente suelo. Además, el componente a regular no está sujeto a 

algún informe de supervisión generado por la OEFA u OSINERGMIN. 
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Imagen 2. Isla N° 4 de GLP 

 
 

 

 

Ver Anexo N° 5. Los componentes a regularizar se visualizan en el plano 

de distribución actual (A-01). 

 

4.3 ETAPAS DE LA ACTIVIDAD DE COMERCIALIZACIÓN DE 

HIDROCARBUROS 

Las actividades a describir solo corresponden a los componentes a 

regularizar en el presente Plan Ambiental Detallado (PAD) del 

establecimiento Victoria 2. 
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4.3.1 ETAPA DE OPERACIÓN 

 

a) Descarga de GLP 

Involucra las actividades desde el ingreso del camión-tanque de GLP al 

establecimiento para realizar la descarga de GLP a través de la toma de 

llenado soterrada de GLP. 

 

b) Isla de GLP (Despacho de combustible) 

Involucra las actividades desde el ingreso de los vehículos al predio, a ser 

atendidos en la isla por medio del dispensador de GLP, la conexión y 

desconexión de la manguera de despacho, la verificación del volumen de 

combustible transferido, el importe en unidades monetarias y la salida de 

los vehículos del establecimiento. 

 

c) Islas de GNV (Despacho de combustible) 

Involucra las actividades desde el ingreso de los vehículos al predio, a ser 

atendidos en la isla por medio del dispensador de GNV, la conexión y 

desconexión de la manguera de despacho, la verificación del volumen de 

combustible transferido, el importe en unidades monetarias y la salida de 

los vehículos del establecimiento. 

 

4.3.2 ETAPA DE MANTENIMIENTO 

 

a) Mantenimiento de toma de llenado de GLP 

Involucra trabajos mecánicos, eléctricos y servicios generales, así como la 

recolección y almacenamiento temporal de los residuos sólidos peligrosos 

y no peligrosos generados de acuerdo a la normatividad vigente. 

 

b) Mantenimiento de Isla de GLP 

Involucra trabajos mecánicos, eléctricos y servicios generales, así como la 

recolección y almacenamiento temporal de los residuos sólidos peligrosos 

y no peligrosos generados de acuerdo a la normatividad vigente. 
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c) Mantenimiento de Islas de GNV 

Involucra trabajos mecánicos, eléctricos y servicios generales, así como la 

recolección y almacenamiento temporal de los residuos sólidos peligrosos 

y no peligrosos generados de acuerdo a la normatividad vigente. 

Se presenta un cronograma para la realización de mantenimiento de la 

toma de llenado de GLP del establecimiento Victoria 2. 

Tabla 10: Mantenimiento de equipos a regularizar 

Componente a regularizar Periodo de mantenimiento 

Toma de llenado de GLP 

Anual Isla de GLP 

Islas de GNV 

 

 

4.4 DEMANDA DE RECUROS E INSUMOS 

Los recursos a emplear en el desarrollo de las actividades durante la 

etapa de operación son los siguientes: 

Tabla 11: Recursos e insumos 

Servicios Suministros Mano de obra 

 Agua apta para consumo 
suministrada de la red de 
SEDAPAL. 

 Energía eléctrica propia 
del establecimiento 
suministrada por LUZ 
DEL SUR. 

 Combustibles para la 
comercialización. 

 Suministros 
administrativos 

 Personal operativo. 

 Personal 
administrativo y 
técnico 

 

4.5 ZONIFICACIÓN 

De acuerdo a los lineamientos de elaboración del Plan Ambiental 

Detallado (PAD), señala que el presente acápite sólo es aplicable para el 

supuesto a) Actividad de comercialización de hidrocarburos que no cuente 

con IGA aprobado para el inicio de sus actividades. 

Por ende, no aplica su desarrollo en el presente PAD toda vez que se 

encuentra en el supuesto b) Actividad de comercialización de 
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hidrocarburos que contando con un IGA aprobado haya realizado 

ampliaciones y/o modificaciones sin la aprobación previa de estas 

modificaciones o ampliaciones. 

 

4.6 CARACTERÍSTICAS DEL ENTORNO 

 

a) Área de influencia directa (AID) 

El área de influencia directa, corresponde al área resultante de la suma de 

los espacios ocupados por los componentes a regularizar, el cual, 

representa un área de 10,42 m
2
 aproximadamente. 

 

b) Área de influencia indirecta (AII) 

El área de influencia indirecta está definida por un radio de 50 metros 

medidos desde el perímetro de los componentes a regularizar, el cual, 

representa un área de 10 326,18 m2 aproximadamente. 

Ver Anexo N° 6. Plano de Área de Influencia (AI-01). 

Ver Anexo N° 7. Reseña fotográfica de los componentes a regularizar 

(área de influencia directa) y alrededores (área de influencia indirecta). 

 

4.7 ASPECTOS DEL MEDIO FÍSICO, BIÓTICO, SOCIAL, CULTURAL 

Y ECONÓMICO 
 

4.7.1 CARACTERÍSTICAS DEL MEDIO FÍSICO 

 

a) Meteorología 

Presenta una temperatura promedio anual de 19 °C con una humedad 

relativa promedio anual de 76%  y precipitaciones promedio anual de 30 

mm.1 

De acuerdo a lo señalado en el boletín del mes de agosto del año 2019 

del Servicio Nacional de Meteorología e Hidrología del Perú (SENAMHI) 

                                            
1
 Instrumento de gestión ambiental aprobado con R.D. N° 194-2011-MEM/AAE correspondiente 

al establecimiento Victoria 2 
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denominado “Vigilancia de la Calidad del Aire – Lima Metropolitana”2, se 

establece que la dirección del viento predominante de la estación Campo 

de Marte (CDM), la más cerca al establecimiento Victoria 2, se dirige 

hacia el Noreste.  

A continuación se presenta los mapas de la rosa de viento generados en 

el boletín del SENAMHI, en el cual se aprecia la dirección predominante 

del viento de la estación Campo de Marte (CDM). 

 

                                            
2
 https://www.senamhi.gob.pe/load/file/03201SENA-75.pdf 

https://www.senamhi.gob.pe/load/file/03201SENA-75.pdf
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Figura 1: Rosa de Vientos – Estación Campo de Marte (círculo rojo) 

 
     FUENTE: SENAMHI 

Estación CDM 
(SENAMHI) 

Estación CDM 
(SENAMHI) 

Estación CDM 

(SENAMHI) 
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Se puede observar que la dirección predominante del viento se dirige 

hacia el noreste, lo cual será considerado para el presente 

establecimiento Victoria 2. 

 

b) Nivel de ruido 

Se presentan los resultados del programa de monitoreo ambiental 

desarrollado el segundo trimestre del año 2019. 

Tabla 12: Resultados del monitoreo de calidad de ruido 

Periodo 
Estación de 
monitoreo 

Niveles de presión 
sonora Estándar permisible 

dB(A) (*) 
LAeq dB(A) 

II Trimestre  

Periodo Diurno 

R-1 66,9 
70 

R-2 67,6 

Periodo Nocturno 

R-1 61,6 
60 

R-2 62,4 

(*) Reglamento de Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para Ruido D.S. N° 085-2003-
PCM. Zonificación Comercial 

Fuente: Informe de monitoreo ambiental II trimestre 2019 

De los resultados del monitoreo de ruido ambiental, se verifica que sólo 

las estaciones de monitoreo en horario nocturno exceden los estándares 

de calidad ambiental de ruido (Decreto Supremo N° 085-2003-PCM). Sin 

embargo, estos resultados superiores al ECA se debieron principalmente 

a factores externos al establecimiento como lo es la emisión sonora 

producida por el parque automotor y actividades externas. 

 

c) Calidad de aire 

No se presenta resultados de calidad de aire, toda vez que el 

establecimiento Victoria 2 sólo comercializa GLP y GNV los cuales no 

generan una afectación al componente aire de acuerdo al Oficio N° 011-

2018-MEM/DGAAE. 
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d) Hidrología 

Se utilizó la herramienta Google Earth para determinar la distancia del 

establecimiento Victoria 2 hacia el cuerpo de agua natural, más cercano, 

el cual se ubica a una distancia mayor de 5 kilómetros. 

Cabe mencionar que no se aprecia fuentes antrópicas cercanas al 

establecimiento. 

Imagen 3: Distancia a cuerpos de agua 

 
Fuente: Google Earth 

 

e) Hidrogeología 

Para determinar el nivel freático en el cual se ubica el establecimiento 

Victoria 2, se utilizó la información del Atlas ambiental de Lima3, la cual 

señala que el distrito de Cercado de presenta una profundidad de la napa 

freática entre 71 - > 90 m. 

En la siguiente imagen se puede observar la profundidad de la napa 

freática que presenta el distrito de Cercado de Lima: 

                                            
3
 https://geoserver.itc.nl/lima/start/start.html 

https://geoserver.itc.nl/lima/start/start.html
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Imagen 4: Profundidad de napa freática 

 
Fuente: Atlas ambiental de Lima 
 
 
 

4.7.2 CARACTERÍSTICAS DEL MEDIO SOCIOECONÓMICO 

 

a) Medio social 

Dentro del área de influencia del establecimiento Victoria 2, se 

identificaron zonas de afluencia de público correspondiente a empresas 

comercializadoras industriales. 

Cabe mencionar que dentro de la zona de influencia del establecimiento 

se presentan viviendas y edificaciones familiares. 

 

b) Medio cultural 

Para determinar si existe indicio o evidencia de restos arqueológicos en la 

ubicación del establecimiento Victoria 2, se recurrió a la información 

proporcionada por el Sistema de información geográfica de arqueología 

(SIGDA) del Ministerio de cultura4, en el cual se puede observar que el 

                                            
4
 http://sigda.cultura.gob.pe/# 

http://sigda.cultura.gob.pe/
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área de influencia del establecimiento no presenta evidencia o indicios de 

restos arqueológicos. 

En la siguiente imagen se puede observar que alrededores del 

establecimiento Victoria 2 no presenta evidencia o indicios de restos 

arqueológicos: 

Imagen 5: Sitios arqueológicos 

Fuente: Ministerio de cultura (http://sigda.cultura.gob.pe/#) 

 

c) Medio económico 

En el área de influencia del establecimiento, se pueden identificar 

viviendas y actividades económicas tales como empresas 

comercializadoras industriales. 

Ver galería de fotos del medio económico en el Anexo N° 7. Reseña 

fotográfica de los componentes a regularizar (área de influencia directa) y 

alrededores (área de influencia indirecta). 

 

 

Establecimiento 
Victoria 2 

http://sigda.cultura.gob.pe/
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5 GESTIÓN DE SITIOS CONTAMINADOS 

Ver Anexo N° 8. Informe de identificación de sitios contaminados del 

componente a regularizar. 

 

6 CARACTERIZACIÓN DEL IMPACTO AMBIENTAL 

6.1 METODOLOGÍA DE CONESA FERNÁNDEZ – VÍTORA 

Con respecto a la evaluación de impactos ambientales, se realiza 

mediante la metodología de CONESA Fernández – Vítora (Fuente: “Guía 

Metodológica para la Evaluación del Impacto Ambiental, 2010), con el 

cual, se realiza la matriz del Índice de Importancia (I) en base a la 

valoración de los siguientes atributos: naturaleza (+/-), intensidad (IN), 

extensión (EX), momento (MO), persistencia (PE), reversibilidad (RV), 

recuperabilidad (MC), sinergia (SI), acumulación (AC), efecto (EF) y 

periodicidad (PR). 

Tabla 13: Criterios de evaluación de la matriz de importancia 

Atributos Descripción Valor 

Naturaleza 
Impacto benéfico + 

Impacto perjudicial - 

Intensidad (IN) 
(Grado de 

destrucción/Construcción) 

Baja 1 

Media 2 

Alta 4 

Muy Alta 8 

Total 12 

Extensión ( EX) 
(Área de Influencia) 

Puntual 1 

Parcial 2 

Amplio o Extenso 4 

Total 8 

Critico (+4) 

Momento (MO) 
(Plazo de manifestación) 

Largo Plazo 1 

Medio Plazo 2 

Corto Plazo 3 

Inmediato 4 

Critico (+4) 
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Atributos Descripción Valor 

Persistencia (PE) 
(Permanencia del efecto) 

Fugaz o Efímero 1 

Momentáneo 1 

Temporal o Transitorio 2 

Persistente o Pertinaz 3 

Permanente y constante 4 

Reversibilidad (RV) 
(Reconstrucción por 
medios naturales) 

Corto plazo 1 

Medio plazo 2 

Largo plazo 3 

Irreversible 4 

Acumulación (AC) 
(Incremento progresivo) 

Simple 1 

Acumulativo 4 

Efecto (EF) 
(Relación causa – efecto) 

Indirecto o Secundario 1 

Directo o Primario 4 

Sinergia (SI) 
(Potenciación  de 

manifestación) 

Simple o Sin Sinergismo 1 

Sinergismo moderado 2 

Muy sinérgico 4 

Recuperabilidad (MC) 
(Reconstrucción por 
medios humanos) 

Inmediata 1 

Corto Plazo 2 

Mediano Plazo 3 

Largo Plazo 4 

Mitigable, sustituible y 
compensable 

4 

Irrecuperable 8 

Periodicidad (PR) 
(Regularidad de la 

manifestación) 

Irregular 1 

Periódico 2 

Continuo 4 

Fuente: Guía Metodológica para la Evaluación del Impacto Ambiental 

Para determinar el resultado de la IMPORTANCIA se realiza el siguiente 

cálculo: 

IMPORTANCIA (I) 

(Grado de manifestación cualitativa del efecto) 

I = ± (3IN+2EX+MO+PE+RV+SI+AC+EF+PR+MC) 
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La metodología de CONESA define categorías de impactos en base a 

rangos en el valor de la IMPORTANCIA: 

 

Tabla 14: Significado del impacto 

Categoría 
Valor de I 

(Valor absoluto) 
Significado del 

Impacto 

Leve  o Irrelevante  I < 25 
No Significativo 

Moderado 25 ≤ I < 50 

Severo 50 ≤ I ≤ 75 
Significativo 

Critico I >75 

Fuente: Guía Metodológica para la Evaluación del Impacto Ambiental 

Mediante esta última tabla podemos tener un criterio determinante para 

establecer que los impactos serán no significativos.  

 

6.2 EVALUACIÓN DE IMPACTOS AMBIENTALES 

A continuación se desarrolla la evaluación de impactos para las etapas de 

operación y mantenimiento del componente a regularizar (toma de 

llenado de GLP, islas de GLP y GNV).  

Por ende, sólo se realizará la identificación y evaluación de impactos de 

las actividades relacionadas a los componentes a regularizar. 
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a) Identificación de aspectos e impactos ambientales 
 

Tabla 15: Identificación de aspectos e impactos ambientales - Etapa Operación 

Etapa de operación 

Actividad 
Componente 

Ambiental 
Aspecto Ambiental Impacto Ambiental 

Toma de llenado 
de GLP 

Aire 

Volatilización y/o 
emisiones fugitivas de 
combustibles durante 

la descarga 

Alteración de la calidad 
del aire. 

Socio - 
Económico 

Generación de empleo 
temporal 

Incremento del empleo 
local 

Despacho de 
GLP 

Aire 
Emisiones fugitivas de 
combustibles durante 

el despacho 

Alteración de la calidad 
del aire 

Socio - 
Económico 

Generación de empleo 
temporal 

Incremento del empleo 
local 

Despacho de 
GNV 

Aire 
Emisiones fugitivas de 
combustibles durante 

el despacho 

Alteración de la calidad 
del aire 

Socio - 
Económico 

Generación de empleo 
temporal 

Incremento del empleo 
local 

 
 

Tabla 16: Identificación de aspectos e impactos ambientales - Etapa mantenimiento 

Etapa de mantenimiento 

Actividad 
Componente 

Ambiental 
Aspecto Ambiental Impacto Ambiental 

Mantenimiento 
de toma de 

llenado de GLP 

Aire 
Generación de ruido por 

uso de equipos y/o 
herramientas 

Alteración del nivel 
sonoro 

Suelo 

Generación de residuos 
sólidos propios de la 

actividad (peligroso y no 
peligroso) 

Alteración de la 
calidad del suelo 

Socio - 
Económico 

Generación de empleo 
temporal. 

Incremento del empleo 
local 

Mantenimiento 
de Isla de GLP 

Aire 
Generación de ruido por 

uso de equipos y/o 
herramientas 

Alteración del nivel 
sonoro 

Suelo 

Generación de residuos 
sólidos propios de la 

actividad (peligroso y no 
peligroso) 

Alteración de la 
calidad del suelo 

Socio - 
Económico 

Generación de empleo 
temporal. 

Incremento del empleo 
local 
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Etapa de mantenimiento 

Actividad 
Componente 

Ambiental 
Aspecto Ambiental Impacto Ambiental 

Mantenimiento 
de Isla de GNV 

Aire 
Generación de ruido por 

uso de equipos y/o 
herramientas 

Alteración del nivel 
sonoro 

Suelo 

Generación de residuos 
sólidos propios de la 

actividad (peligroso y no 
peligroso) 

Alteración de la 
calidad del suelo 

Socio - 
Económico 

Generación de empleo 
temporal. 

Incremento del empleo 
local 

 

 

b) Componentes ambientales impactados 

De la identificación de aspectos e impactos ambientales producidos por la 

etapa de operación, se infiere lo siguiente: 

Tabla 17: Componentes ambientales impactados -  Etapa operación 

Componente Impacto ocasionado 

Aire 
Posible generación de emisiones fugitivas propias de la actividad 
de descarga de GLP, isla de GNV y GLP 

Socioeconómico 
Se consideran positivos por que mantendrá la oferta de trabajo 
en la zona del proyecto.  

 
 

Tabla 18: Componentes ambientales impactados – Etapa mantenimiento 

Componente Impacto ocasionado 

Aire 
Ruido generado por las actividades propias del mantenimiento, la 
cual se realiza mediante el uso de equipos y/o herramientas 
propias de la actividad. 

Suelo 
En la etapa de mantenimiento de la toma de llenado de GLP e 
Islas de GLP y GNV se podría generar residuos sólidos no 
peligrosos  y peligrosos propios de la actividad. 

Socioeconómico Se consideran positivos por que mantendrá la oferta de trabajo. 
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c) Valorización y evaluación de los impactos ambientales  

La valorización se realiza empleando la metodología de CONESA 

Fernández – Vítora. 

Tabla 19: Evaluación del impacto ambiental - Etapa operación 

Componente 
Ambiental 

Aspecto 
Ambiental 

Impacto 
Ambiental  

Evaluación del Impacto Ambiental 

N IN EX MO PE RV AC EF SI MC PR I Categoría 

Descarga de GLP 

Aire 

Volatilización y/o 
emisiones 
fugitivas de 

combustibles 
durante la 
descarga 

Alteración 
de la 

calidad del 
aire 

- 1 1 4 1 1 1 4 1 1 2 -20 
Leve 
 (No 

Significativo) 

Socio - 
Económico 

Generación de 
empleo local 

Incremento 
del empleo 

local 
+ 1 1 4 1 2 1 4 1 1 4 23 

Leve 
 (No 

Significativo) 

Despacho de GLP 

Aire 

Emisiones 
fugitivas de 

combustibles 
durante el 
despacho 

Alteración 
de la 

calidad del 
aire 

- 1 1 4 1 1 1 4 1 1 4 -22 
Leve 
 (No 

Significativo) 

Socio - 
Económico 

Generación de 
empleo temporal. 

Incremento 
del empleo 

local 
+ 1 1 4 2 1 1 4 1 1 4 23 

Leve 
 (No 

Significativo) 

Despacho de GNV 

Aire 

Emisiones 
fugitivas de 

combustibles 
durante el 
despacho 

Alteración 
de la 

calidad del 
aire 

- 1 1 4 1 1 1 4 1 1 4 -22 
Leve 
 (No 

Significativo) 

Socio - 
Económico 

Generación de 
empleo temporal. 

Incremento 
del empleo 

local 
+ 1 1 4 2 1 1 4 1 1 4 23 

Leve 
 (No 

Significativo) 

 

De acuerdo a la valorización de los impactos ambientales identificados en 

la etapa de operación, se puede interpretar lo siguiente: 

 Los impactos generados a los componentes ambientales son 

catalogados como categoría Leve con significancia del impacto “no 

significativo” hacia el ambiente. Ello se ha deducido del Valor de 

Importancia (Valor absoluto), cuando se cumple la relación I <25. 

 Los componentes ambientales relevantes afectados son el aire y el 

nivel socioeconómico. 
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 Las emisiones fugitivas es el aspecto principal que afecta al 

componente aire. 

 La generación de empleo durante la etapa de operación son 

considerados como aspectos positivos para el nivel socioeconómico  

 Los impactos identificados son catalogados como simples, es decir se 

espera que no sean acumulativos o sinérgicos por la importancia y 

magnitud de los mismos. 

 
Tabla 20: Evaluación del impacto ambiental - Etapa mantenimiento 

Componente 
Ambiental 

Aspecto 
Ambiental 

Impacto 
Ambiental  

Evaluación del Impacto Ambiental 

N IN EX MO PE RV AC EF SI MC PR I Categoría 

Mantenimiento de toma de llenado de GLP 

Aire 

Generación de 
ruido por uso 

de equipos y/o 
herramientas 

Alteración 
del nivel 
sonoro. 

- 1 1 4 1 1 1 4 1 1 1 -19 
Leve 
 (No 

Significativo) 

Suelo 

Generación de 
residuos 
sólidos 

(peligroso y no 
peligroso) 
durante la 
actividad 

Alteración 
de la 

calidad del 
suelo. 

- 1 1 4 1 1 1 4 1 1 1 -19 
Leve 
 (No 

Significativo) 

Socio - 
Económico 

Generación de 
empleo 

temporal. 

Incremento 
del empleo 

local 
+ 1 1 4 2 1 1 4 1 1 2 21 

Leve 
 (No 

Significativo) 

Mantenimiento Isla de GLP 

Aire 

Generación de 
ruido por uso 

de equipos y/o 
herramientas 

Alteración 
del nivel 
sonoro. 

- 1 1 4 1 1 1 4 1 1 1 -19 
Leve 
 (No 

Significativo) 

Suelo 

Generación de 
residuos 
sólidos 

(peligros y no 
peligrosos) 
durante la 
actividad 

Alteración 
de la 

calidad del 
suelo. 

- 1 1 4 1 1 1 4 1 1 1 -19 
Leve 
 (No 

Significativo) 

Socio - 
Económico 

Generación de 
empleo 

temporal. 

Incremento 
del empleo 

local 
+ 1 1 4 2 1 1 4 1 1 1 20 

Leve 
 (No 

Significativo) 

Mantenimiento Isla de GNV 

Aire 

Generación de 
ruido por uso 

de equipos y/o 
herramientas 

Alteración 
del nivel 
sonoro. 

- 1 1 4 1 1 1 4 1 1 1 -19 
Leve 
 (No 

Significativo) 

Suelo 

Generación de 
residuos 
sólidos 

(peligros y no 
peligrosos) 
durante la 
actividad 

Alteración 
de la 

calidad del 
suelo. 

- 1 1 4 1 1 1 4 1 1 1 -19 
Leve 
 (No 

Significativo) 

Socio - 
Económico 

Generación de 
empleo 

temporal. 

Incremento 
del empleo 

local 
+ 1 1 4 2 1 1 4 1 1 1 20 

Leve 
 (No 

Significativo) 
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De acuerdo a la valorización de los impactos ambientales identificados en 

la etapa de mantenimiento, se puede interpretar lo siguiente: 

 Los impactos generados a los componentes ambientales son 

catalogados como categoría Leve con significancia del impacto “no 

significativo” hacia el ambiente. Ello se ha deducido del Valor de 

Importancia (Valor absoluto), cuando se cumple la relación I <25. 

 Los aspectos tales como generación de ruido y residuos son los 

principales en cuanto al impacto al ambiente. 

 Se genera aspectos positivos a nivel socioeconómico por la 

generación de empleo temporal en los trabajados de mantenimiento. 

 Los impactos identificados son catalogados como simples, es decir se 

espera que no sean acumulativos o sinérgicos por la importancia y 

magnitud de los mismos. 
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7 PLAN  DE MANEJO AMBIENTAL 

Las acciones de manejo ambiental a describir solo corresponde a los 

componentes a regularizar (Toma de llenado de GLP, islas de GNV y 

GLP) en el presente Plan Ambiental Detallado (PAD) del establecimiento 

Victoria 2. 

Tabla 21: Medidas ambientales – Etapa operación 

Componente 
ambiental 

Objetivo 
Impacto 

Ambiental  
Frecuencia Medidas 

Toma de GLP e Isla de GLP 

Aire 

Minimizar la 
volatilización de 

emisiones 
fugitivas durante 
actividades de 

descarga Alteración de 
calidad de aire 

Cuando se 
realice la 

actividad de 
descarga de GLP 

El jefe de playa o 
personal asignado debe 

verificar que el contratista 
de transporte de GLP 

cuente con los accesorios 
necesarios para evitar 

fugas durante la actividad 
de descarga. 

Minimizar la 
volatilización de 

emisiones 
fugitivas durante 
actividades de 

descarga 

Cuando se 
realice la 

actividad de 
venta de GLP 

Capacitación al personal 
de despacho del uso 

adecuado de los 
dispensadores de GLP 

Suelo 

Manejar 
adecuadamente 

los residuos 
sólidos 

generados 

Alteración de 
calidad de 

suelo 

Diario 

Se realizará la 
segregación de los 

residuos sólidos 
(peligrosos y los no 

peligrosos) en cilindros 
identificados de diferente 

color 

Semestral 

Los residuos sólidos 
peligrosos serán 

entregados a la EO-RS 
autorizada para su 
disposición final. 

Islas de GNV 

Aire 

Minimizar la 
volatilización de 

emisiones 
fugitivas durante 
actividades de 

descarga 

Alteración de 
calidad de aire 

Cuando se 
realice la 

actividad de 
venta de GLP 

Capacitación al personal 
de despacho del uso 

adecuado de los 
dispensadores de GLP 

Suelo 

Manejar 
adecuadamente 

los residuos 
sólidos 

generados 

Alteración de 
calidad de 

suelo 

Diario 

Se realizará la 
segregación de los 

residuos sólidos 
(peligrosos y los no 

peligrosos) en cilindros 
identificados de diferente 

color 

Semestral 

Los residuos sólidos 
peligrosos serán 

entregados a la EO-RS 
autorizada para su 
disposición final. 
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Tabla 22: Medidas ambientales – Etapa mantenimiento 

Componente 
ambiental 

Objetivo 
Impacto 

Ambiental  
Frecuencia Medidas 

Toma de GLP e Isla de GLP 

Aire 

Minimizar el ruido 
generado por 
actividades de 
mantenimiento 

Incremento de 
nivel sonoro 

Anual 

Se realizará en horario 
diurno, con la finalidad 
de evitar perturbar a 
los vecinos aledaños. 

Suelo 

Prevenir fugas de 
agentes nocivos 

de la zona de 
almacenamiento 

de residuos 
sólidos peligrosos 

Alteración de 
calidad de suelo 

NA 

Se colocará una 
bandeja antiderrame 

debajo de los cilindros 
que almacenan los 

residuos sólidos 
peligrosos, para evitar 

posibles fugas de 
agentes nocivos 

Anual 

Se realizará el 
mantenimiento de los 
cilindros de residuos 
sólidos anualmente, 
con la finalidad de 

verificar si los cilindros 
se encuentran en 
buen estado (sin 
corrosión y sin 

agujeros). 

Islas de GNV 

Aire 

Minimizar el ruido 
generado por 
actividades de 
mantenimiento 

Incremento de 
nivel sonoro 

Anual 

Se realizará en horario 
diurno, con la finalidad 
de evitar perturbar a 
los vecinos aledaños. 

 

 

7.1 PLAN DE MANEJO DE RESIDUOS 
 

Ver Anexo N° 9. Plan de manejo de residuos. 
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7.2 PLAN DE RELACIONAMIENTO CON LA COMUNIDAD 

Personal del establecimiento distribuirá material informativo acerca de la 

actividad de comercialización de hidrocarburos y sus implicancias 

ambientales y seguridad en la etapa de operación dirigida a la población 

que habita en el área de influencia. 

Tabla 23: Compromisos de relaciones comunitarias 

Actividades Frecuencia 

Distribución de material informativo Anual 

 

7.3 PROGRAMA DE MONITOREO AMBIENTAL 

El establecimiento Victoria 2 cuenta con un ITS de modificación de 

programa de monitoreo ambiental aprobada con R.D. N° 712-2018-

MEM/DGAAE, el cual presenta los lineamientos para conservar el 

programa de monitoreo ambiental del establecimiento Victoria 2.   

 

Considerando que la ubicación de los componentes que regulariza el 

presente Plan Ambiental Detallado no obstaculiza o genera una 

interferencia durante la ejecución de actividades de monitoreo ambiental 

aprobadas, se mantiene el programa de monitoreo aprobado en la R.D. 

N° 712-2018-MEM/DGAAE, el cual se presenta a continuación. 

 
Tabla 24: Programa de monitoreo aprobado 

Comp. Estación 
Coordenadas 

UTM – WGS 84 
Frecuencia Parámetros Normativa 

Ruido 

R1 
0 279 288 E 
8 664 647 N 

Trimestral 
Nivel de 
Presión 

sonora LAeqT 

Decreto 
Supremo N° 

085-2003-PCM 
R2 

0 279 260 E 
8 664 644 N 

 

Ver Anexo N° 10. Plano de monitoreo ambiental aprobado. 
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7.4 CRONOGRAMA 

Se presenta un cronograma de ejecución de actividades correspondientes 

a los programas, planes y medidas de manejo ambiental correspondiente 

al componente a regularizar del establecimiento Victoria 2, los cuales se 

ejecutarán el año 2020. 

Tabla 25: Cronograma de implementación de programas, planes y medidas de manejo 
ambiental 

N° ACTIVIDADES I Trimestre II Trimestre III Trimestre IV Trimestre 

1 
Adecuación al código de 
colores de la NTP 
900.058.2019 

  

      

2 
Implementación de 
bandejas antiderrame 

    

  
  
    

3 
Disposición de residuos 
sólidos peligrosos 

        

4 
Ejecución del programa de 
monitoreo ambiental 

        

5 

Difusión de material 
informativo a los vecinos 
sobre seguridad y 
ambiente.         

5 
Mantenimiento de 
componentes a regularizar 

        

Costos aproximados 1800,00 2000,00 2000,00 7100,00 

 

El presupuesto estimado para la implementación de los programas, 

planes y medidas de manejo ambiental se estima en 12 900.00 soles. 

 

8 PLAN DE CONTINGENCIAS 

El presente PAD del establecimiento Victoria 2 sólo regulariza el 

componente relacionado a la toma de llenado de GLP e Islas de GNV y 

GLP del establecimiento. 

Por consiguiente se describe el procedimiento de emergencias 

relacionado al componente a regularizar en el presente PAD. 
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8.1 PROCEDIMIENTO DE EMERGENCIAS 
 

8.1.1 FUGA DE COMBUSTIBLE  

 Accionar la parada de emergencia más cercana 

 Paralizar todos los trabajos: soldadura de tuberías, montaje de techo 

metálico, excavación de zanjas e instalaciones eléctricas. 

 Cortar el suministro eléctrico en la zona de emergencia. 

 No emplear vehículos que estén en la zona de peligro para pedir 

ayuda. 

 Prohibir el ingreso de vehículos al establecimiento. 

 Movilizar a la zona de emergencia los extintores. 

 Sofocar cualquier llama abierta que exista en las inmediaciones. 

 Interrumpir el flujo de combustible hacia donde está la fuga, si esta no 

puede ser controlada, solicitar apoyo externo e iniciar la evacuación. 

 

8.1.2 EXPLOSIÓN SIN INCENDIO 

 Detección y notificación de la emergencia al administrador del 

establecimiento. 

 Si la explosión ocurre mientras se realiza el llenado del cilindro de 

vehículos, no retirar la conexión de la manguera y cerrar la válvula de 

llenado. Activar parada de emergencia. 

 El administrador mantendrá calma y ordenará al personal que se eche 

al suelo y abran la boca para evitar la rotura de tímpanos con el fragor 

de la explosión e inmediatamente supervisar y dirigir la evacuación del 

personal y clientes a las zonas de seguridad y lejos del lugar de los 

hechos. 

 Se evaluará los daños y se dispondrá el cierre del establecimiento, 

sólo si es necesario. 

 

8.1.3 EXPLOSIÓN CON INCENDIO 

 Detección y notificación de la emergencia al administrador del 

establecimiento. 
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 Si la explosión con incendio ocurre mientras se realiza el llenado de 

cilindro en los vehículos, no retirar la conexión de llenado, dejar la 

manguera en su sitio y cerrar la válvula de llenado. Activar parada de 

emergencia. 

 Alejar a los vehículos cercanos, usará los extintores para intentar 

apagar el fuego mientras no lleguen los bomberos y a su llegada, 

colaborará con ellos hasta su extinción del fuego. 

 

8.1.4 INCENDIO DE VEHÍCULO DE UN CLIENTE 

 El administrador o dueño cortará el suministro de energía eléctrica y 

cerrará el acceso al público, llamará a los bomberos, una vez 

sofocado el incendio hará sacar el vehículo siniestrado y tomará nota 

de todos los detalles del incidente y conservará las pruebas 

testimoniales que puedan ser requeridas en posibles litigios con el 

propietario del vehículo. 

 Se apartará los vehículos que se encuentren en el establecimiento, 

intentará apagar el fuego con extintor, colaborará con los bomberos y 

acordonará el área para evitar siniestros mayores. 

 

8.1.5 EVENTO DE RIESGO EN LOS LOCALES CERCANOS QUE 

PUEDAN AFECTAR AL ESTABLECIMIENTO 

 Restringir el ingreso de vehículos a la estación hasta que el riesgo 

producido en locales cercanos sea controlado. 

 Detener el despacho de GLP para evitar emanaciones de gases que 

puedan generar un incendio en el establecimiento. 

 Tener listos para su uso los extintores y baldes de arena a fin de 

poder controlar cualquier amago de fuego. 

 

8.1.6 SISMO 

 Ubicarse en lugares seguros, dinteles de puertas, intersección de las 

columnas con vigas, lejos de las ventanas, debajo de muebles fuentes 

que ofrezcan seguridad. 
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 Abrir las puertas, pues estas pueden quedar trabadas, dificultando la 

evacuación posterior. 

 Colaborar con la evacuación rápida del personal y visitantes hacia las 

zonas exteriores de seguridad. 

 Luego del sismo, participar en la evaluación de daños para detectar 

condiciones de riesgo en los sectores que sean asignados. 

 

8.1.7 PERSONAL HERIDO 

 Analizar el tipo o grado de gravedad y se le suministrará los primeros 

auxilios, inmediatamente dar aviso a la emergencia médica más 

cercana. 

 Trasladar a los afectados inmediatamente al centro médico más 

cercano. 

 Dar aviso a los familiares de accidentado. 

 

8.2 LISTADO DE EQUIPOS PARA EMERGENCIAS 

 Extintor rodante tipo ABC de PQS de 70 kg en el patio de maniobras 

 Extintores portátiles de 12 kg de PQS de tipo ABC por cada isla 

 Contar con baldes de arena seca, ubicada en cada isla  

 Pulsador para GLP se ubicará en la fachada de la edificación 

 alarma en caso de incendio en la fachada de la edificación 

 Botiquín de primeros auxilios 

 Colocar avisos de prevención (no fumar, no hacer fuego a menos de 

50 metros, prohibido usa teléfono celular, entre otros) 

 

8.3 PROCEDIMIENTO DESPUÉS DE LA EMERGENCIA 

Ejecutar la limpieza, hacer evaluación correspondiente sobre la magnitud 

de os daños y causas que originaron el incendio o emergencia. 
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8.4 TIEMPO DE RESPUESTA ANTE UNA CONTINGENCIA DEL 

APOYO EXTERNA 

 De requerirse la presencia de la Compañía de Bomberos Victoria-8, 

más cercana al establecimiento, presentan un tiempo de llegada 

aproximada de 15 minutos considerando el trayecto desde el lugar 

donde se ubica hasta el establecimiento. 

 Ante una eventualidad se debe indicar que la Comisaría La Victoria, 

está ubicada en la Av. 28 de Julio 1620 a menos de 1 km del 

establecimiento. 

 

8.5 ORGANISMOS DE APOYO PARA EL PLAN DE CONTINGENCIA 

Tabla 26: Organismos de apoyo 

Organismo Dirección Teléfono 

Hospital Edgardo 
Rebagliati 

Av. Edgardo Rebagliati N° 490  265 4901 

Compañía de Bomberos 
Victoria-8 

Calle Manuel Cisneros 324 5858 

Comisaria La Victoria Av. 28 de Julio 1620 423 3407 

OSINERGMIN 
Bernardo Monteagudo 222, 

Magdalena 
219 3410 

Dirección General de 
Asuntos Ambientales de 

Hidrocarburos 

Av. Las Artes Sur 260, San 
Borja 

411 1100 

 

9 PLAN DE ABANDONO 

De acuerdo al artículo 98° del D.S. N° 039-2014-EM “El titular deberá 

presentar el plan de abandono o plan de abandono parcial 

correspondiente ante la autoridad ambiental competente que aprobó el 

estudio ambiental, cuando total o parcialmente, se dé por terminada una 

actividad de hidrocarburos y/o abandonen instalaciones, áreas o lote 

previo a su retiro definitivo. Las situaciones que dan lugar al abandono y 

consecuentemente, requieren la presentación obligatoria del plan de 

abandono correspondiente, son las siguientes: 

 Atendiendo a la fecha de vencimiento del contrato del lote 
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 Cuando el titular decida concluir la actividad de hidrocarburos o 

devolver el lote 

 Cuando se realice la suelta de áreas, salvo que PERUPETRO S.A. 

determine lo contrario en atención a la no realización de actividades o 

cualquier otra circunstancia que considere pertinente 

 Cuando la autoridad competente en materia de fiscalización ambiental 

lo disponga” 

Con ello, se procedió a describir a nivel conceptual las acciones a ejecutar 

para el abandono de los componentes a regularizar en el presente PAD 

de Victoria 2. 

a. Desgasificación de tuberías conectadas a la toma soterrada de 

GLP 

 Para efectuar la desgasificación se debe tomar en cuenta las 

siguientes acciones:  

i. Se procede a realizar el inertizado de la atmósfera interna de 

la tuberías que componen la toma de llenado de GLP, con la 

finalidad de desalojar y/o “capturar” gases inflamables, hasta 

que el nivel de explosividad sea cero (0), para ello se medirá 

constantemente con el explosímetro. 

ii. Una vez corroborada la inexistencia de atmósfera explosiva, 

éstos se encuentran sujetos al desmontaje de las conexiones 

y tuberías que lo componen. 

 

b. Desgasificación de tuberías de GLP Y GNV 

 

 Se insuflará con gas inerte para evitar la acumulación de gases 

explosivos al interior de las tuberías. 

 Se realizará la disposición de residuos sólidos peligrosos generados 

mediante una EO-RS autorizada. 

 

c. Retiro de dispensador de GLP y GNV 

 Demolición de las islas y retiro de los dispensadores 
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 Desmontaje y retiro de las instalaciones mecánicas: dispensadores, 

tuberías, conexiones, válvulas y accesorios de la red mecánica del 

sistema de GLP y GNV. 

 Desmontaje y retiro de las instalaciones eléctricas: cables, accesorios 

y conexiones de la red eléctrica del sistema de GLP y GNV. 

 

d. Nivelación y restauración del terreno  

Para la restauración del suelo después del retiro de la toma soterrada de 

GLP e islas de GNV y GLP se debe tomar en cuenta: 

 Limpieza y arreglo de la superficie del terreno 

 Adecuación al nuevo uso del terreo 

 

Cabe mencionar, que cuando sea necesario el abandono de las 

instalaciones del establecimiento o parte de ella se presentará el plan de 

abandono correspondiente ante la autoridad competente. 
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PARIASCA MENDOZA JORGE IVAN 

Fecha de nacimiento: 26/09/1990 

DNI: 46768383 

Dirección: Calle Eleuterio Ventura 551 – San Martín de Porres  

 993219952 / 6788216

 ivanpariasca@gmail.com

 

Titulado y colegiado en la especialidad de Ingeniería Ambiental de la Universidad 

Nacional Federico Villarreal con orden de mérito comprendido en el quinto superior. Soy 

una persona íntegra, responsable y con capacidad para trabajar en equipo y bajo presión 

en pro de cumplir con los objetivos de la empresa. Con experiencia en temas 

relacionados a Monitoreo Ambiental, Sistemas de Gestión Integrado, amplio 

conocimiento en normativa ambiental y elaboración de instrumentos de gestión 

Ambiental del sector hidrocarburos. 

 
 
FORMACIÓN ACADÉMICA 
 
 Primaria – Secundaria  - C.E.P   “Wallon y Zazzo”  

(1996 – 2006) 
 
 Ingeniería Ambiental - Universidad Nacional Federico Villarreal 

(Marzo 2011- Junio 2016) 
 
 

CURSOS DE ESPECIALIZACIÓN 
 

 Diplomado “Seguridad y Salud Ocupacional” - Asociación de Desarrollo y 
Capacitación Integral  
(Junio 2016 – Agosto 2016) 
 

 Diplomado “Gestión Ambiental, Fiscalización y Auditoría Ambiental” - IEHSA 
SAC CONSULTORES  
(Junio 2016 – Diciembre 2016) 
 

 Especialización en “Monitoreo Ambiental, Elaboración e Interpretación de 
Informes Técnicos Ambientales” - Corporación de Servicios Ambientales 
(Enero 2017 – Febrero 2017) 
 

 Especialización en “Derecho, Regulación y Fiscalización Ambiental” - Cesap 
Jurídico 
(Agosto 2017 – Enero 2018) 

 
 

SEMINARIOS Y CURSOS 
 
 Autocad 2013 - Universidad Nacional de Ingeniería 

(Enero 2013 -  Abril 2013) 
 

 Geomática Básica (Arcgis) - Colegio Nacional de Ingenieros del Perú  
(Febrero 2016– Marzo 2016) 
 

 Sistema de Información Geográfica Aplicado al Ordenamiento Territorial - 
Colegio Nacional de Ingenieros del Perú  
(Mayo 2016– Junio 2016) 
 

mailto:%20ivanpariasca@gmail.com
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 Interpretación de la Norma OHSAS 18001:2007- Sociedad de Gestión de Calidad 
del Perú S.A.C 
(Junio 2016 – Julio 2016) 

 
 Seguridad y Salud Ocupacional en Minería - Instituto Minero del Pacífico  

(Julio 2016) 
 

 Pasivos Ambientales Mineros - Instituto de la Calidad Ambiental  
(Octubre 2016) 
 

 Medición de Huella de Carbono y Huella Hídrica a nivel de ciudades - Consultora 
Libélula  
(Noviembre 2016) 
 
 

EXPERIENCIA LABORAL 
 

1. IRA PERÚ S.A.C. 

 CARGO: Gerente de proyectos 

 PERÍODO: Octubre 2018 – Actualidad 

 FUNCIONES: 

 Elaboración de Instrumentos de Gestión Ambiental (Declaración de Impacto 

Ambiental, Plan de Abandono, Informe Técnico Sustentatorio de modificación 

de programa de monitoreo ambiental). 

 Revisión y análisis de Instrumentos de Gestión Ambiental aprobados. 

 Coordinaciones administrativas con  las autoridades competentes (OEFA, 

MINEM y Gobiernos Regionales). 

 Elaboración de cartas consulta al MINAM, MINEM y OEFA. 

 Coordinaciones con personal de campo en actividades de monitoreo 

ambiental. 

 Elaboración de Informe de Monitoreo Ambiental. 

 Elaboración de Informe ambiental anual. 

 Elaboración de Declaración anual de manejo de residuos sólidos. 

 REFERENCIA: Whendy Yantas Espinoza (Gerente General) / 989979356 

 
 

2. SOLUGRIFOS S.A.C. 

 CARGO: Especialista Ambiental 

 PERÍODO: Junio 2018 – Setiembre 2018 

 FUNCIONES: 

 Elaboración de Instrumentos de Gestión Ambiental (Informe Técnico 

Sustentatorio de modificación de programa de monitoreo ambiental). 

 Revisión y análisis de Instrumentos de Gestión Ambiental aprobados. 

 Coordinaciones administrativas con  las Autoridades Competentes (OEFA, 

MINEM y Gobiernos Regionales). 

 Elaboración de cartas consulta al MINAM, MINEM y OEFA. 

 Elaboración de Informes de Monitoreo Ambiental. 

 REFERENCIA: Luz Izquierdo Mas (Encargada de Proyectos Ambientales) / 

945162606 
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3. DWG OBRAS 

 CARGO: Asistente Ambiental 

 PERÍODO: Enero 2017 – Mayo 2018 

 FUNCIONES: 

 Elaboración de Instrumentos de Gestión Ambiental (Declaración de impacto 

ambiental, Plan de abandono, Informe técnico sustentatorio de 

modificación/ampliación de componentes, Informe técnico sustentatorio de 

modificación de programa de monitoreo ambiental). 

 Revisión y análisis de Instrumentos de Gestión Ambiental aprobados. 

 Elaboración de Informe ambiental anual. 

 REFERENCIA: Manuel Dongo (Encargado de Asuntos Ambientales) / 997320479 

 
 

4. TECNOLOGÍA, DESARROLLO Y MEDICIÓN S.R.L. 

 CARGO: Practicante profesional en Sistemas de Gestión Integrado 

 PERÍODO: Setiembre 2016 – Enero 2017 

 FUNCIONES: 

 Elaboración de procedimientos, manuales, formatos y matrices del sistema de 

gestión integrado. 

 Cálculo y reporte de datos estadísticos de Seguridad y salud en el trabajo. 

 Inspecciones administrativas de Seguridad y salud en el trabajo. 

 Revisión de indicadores de cumplimiento del sistema de gestión integrado de 

los proyectos en Lima y provincias. 

 REFERENCIA: Kristhel Soto Yataco (Jefe Sistemas de Gestión Integrado) / 

989204474 - Jonathan Coaguila Nina (Jefe Calidad) / 986313193 

 
 

5. RESTAURANTE RINCÓN CERVECERO S.A. / ESTADIO F.C. 

 CARGO: Servicio de Implementación, Gestión  y Supervisión del Sistema de 

Seguridad y Salud en el Trabajo 

 PERÍODO: Abril 2016 – Enero 2017 

 FUNCIONES: 

 Implementación del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 

 Investigación y elaboración de registros de accidentes e incidentes 

 Inspecciones Internas del SGSST 

 Cálculo y reporte de datos estadísticos del SGSST 

 Elaboración y reporte de indicadores de cumplimiento del sistema de gestión 

de seguridad y salud en el trabajo. 

 REFERENCIA: Roger Paredes  (Gerente Administrativo) / 981306277 

 
 

6. MUNICIPALIDAD DE MIRAFLORES  

 CARGO: Practicante Pre Profesional Subgerencia Desarrollo Ambiental 

 PERÍODO: Junio 2015 – Mayo 2016 

 FUNCIONES: 

 Elaboración de ruta de recolección de residuos reciclables del programa de 

Segregación en la Fuente “Basura que no es Basura” 

 Cuantificar beneficios ambientales del programa de Segregación en la Fuente 

“Basura que no es Basura” 
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 Sensibilización a viviendas y empresas del programa de Segregación en la 

Fuente “Basura que no es Basura” 

 Supervisión del programa “Basura que no es Basura – Empresarial” 

 REFERENCIA: Diana Palomino Ticlavilca (Encargada del Programa de 

Segregación en la Fuente “Basura que no es Basura”) / 991409290 

 
 

7. MUNICIPALIDAD DEL CENTRO POBLADO SANTA LUCÍA   

 CARGO: Practicante  Pre Profesional de Ingeniería Ambiental en el Relleno 

Sanitario Manual de Santa Lucía-Uchiza-Tocache, San Martín 

 PERÍODO: Enero2015 - Marzo 2015 

 FUNCIONES: 

 Capacitaciones en Manejo de Residuos sólidos a delegaciones de la Base 

policial de Santa Lucía (DEPOTAD, DEPOES II, DIRAVPOL, POSTA MEDICA 

PNP “SANTA LUCÍA”, ESCUELA DE PNP SANTA LUCÍA y a personal del 

PROYECTO ESPECIAL CORAH). 

 Sensibilización de la segregación de residuos sólidos a la población del Centro 

Poblado Santa Lucía. 

 Supervisión e implementación de mejoras del Relleno Sanitario del  Centro 

Poblado Santa Lucía. 

 Elaboración de ruta de recolección de residuos sólidos en el Centro Poblado 

Santa Lucía. 

 REFERENCIA: Marisol Noblejas – Alcaldesa 

 

 

HABILIDADES 
 
IDIOMA: Inglés (Nivel Intermedio) 
    Portugués (Nivel avanzado) 
 
INFORMÁTICA: AutoCAD, ArcGIS, Bizagi Process Modeler, Corel Draw X4, Google 
Earth, Illustrator CS4, InDesign CS4, Microsoft Office, Microsoft Visio, MS Project, 
Photoshop CS4.    
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PABLO ANDRES CUNO JUSTO 

Registro CIP: 193528 

 

Jr. Los Arquitectos Mz. K6 Lt.31  -  San Juan de Lurigancho 

Telf. 960195102 - 3882921 

20070286@lamolina.edu.pe - pabloacj@hotmail.com 

 

 

 

Ingeniero Agrícola de la Universidad Nacional Agraria la Molina, Colegiado y 

Habilitado, con estudios de especialización en Gestión de la Calidad  y Auditoría 

Ambiental. Asimismo, con cursos de especialización en Evaluación Ambiental, y 

Gestión Integral de Residuos Sólidos. Con orientación a resultados, a la mejora 

continua de procesos e innovación. Organizado y proactivo, con capacidad de análisis 

y trabajo en equipo. Interés en temas de investigación, Supervisión y Fiscalización 

Ambiental, Instrumentos de Gestión Ambiental, Sistemas de Información 

Geográficas. 

  

1. ESTUDIOS 

 

 

      03/2015 - 09/2015     UNIVERSIDAD NACIONAL AGRARIA LA MOLINA 

 Especialización en Gestión de la Calidad y Auditoría 

Ambiental. 

 

03/2007 -  06/2012 UNIVERSIDAD NACIONAL AGRARIA LA MOLINA 

Ingeniería Agrícola con Mención en Recursos Hídricos 

Ingeniero. 

 

 

2. EXPERIENCIA LABORAL 

 

2.1 Profesional – Técnica 

 

 2019 – Jefe de Estudios y Proyecto en IRA PERÚ S.A.C. 

 

 2018 – Jefe de Monitoreo Ambiental en SOLUGRIFOS S.A.C. 

 

 2017 – Consultor Externo en Programas de Gestión Ambiental. 

 

 2016 – Monitor de Calidad y Cantidad de los Recursos Hídricos  

en KNIGHT PIÉSOLD CONSULTORES S.A. 

 

 2015 – Supervisor de Monitoreo Ambiental en AWS CONSULTING S.A.C. 

 

 2014 – Monitor Ambiental en AWS CONSULTING S.A.C.  

 

 2013 -   Analista Ambiental en AWS CONSULTING S.A.C. 

 

 2012 - Asistente Ambiental en AWS CONSULTING S.A.C. 

 

 2011 - Practicante Ambiental en AWS CONSULTING S.A.C. 

 

 2010 - Practicante Ambiental en AWS CONSULTING S.A.C. 

mailto:20070286@lamolina.edu.pe
mailto:pabloacj@hotmail.com
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2.2 Laboral 

 

IRA PERÚ S.A.C                                                  2018 Octubre  – actualidad 

 

Jefe de estudios y proyectos en el desarrollo de Instrumentos de Gestión 

Ambiental y Programa de Monitoreo Ambiental para los distintos sectores. 

 

Funciones Principales: 

 

- Elaboración de línea base ambiental, identificación de aspectos, valoración 

de impactos ambientales y propuesta de mitigación para potenciales 

impactos 

 

- Supervisión en el cumplimiento de los Planes de Monitoreos Ambientales 

conforme a los procedimientos administrativos y a protocolos y estándares 

internacionales.  

 

- Gestión de los recursos necesarios (equipos, materiales, herramientas, etc.) 

para el desarrollo adecuado de los trabajos programados. 

 

- Ejecución de Líneas Base Ambiental para los Estudios de Impacto Ambiental 

de las actividades económicas. Asimismo, Supervisor de Seguridad y Medio 

Ambiente en programas de construcción y abandonos de componente. 

 

- Elaboración de Instrumentos de Gestión Ambiental (DIA, EVAP) que 

incluyen el análisis de aspectos, valoración de impactos y medidas 

de mitigación. 
 

 

SOLUGRIFOS S.A.C                                               2018 Marzo  – Setiembre 
 

 

SOLUGRIFOS S.A.C. desarrolla gestión ambiental a las estaciones de servicios, 

asegurando el debido cumplimiento con las normativas de seguridad y medio 

ambiente correspondientes al sector. Asimismo, brinda servicios de Elaboración 

de Instrumentos de Gestión Ambiental (EIA, DIA, PAMA, etc), Monitoreos de 

calidad ambiental (ruido, aire, agua, suelo), Gestión de residuos sólidos 

peligrosos, ECA Suelos, Auditorías normativas (ambientales) ISO 14001:2015, 

Gestión ambiental integral y elaboración de Informe Técnico Sustentatorio (ITS). 

 

Jefe de Monitoreo Ambiental durante los programas de monitoreo ambiental 

a las estaciones de servicios (Repsol, Primax, PetroPeru). 

 

Funciones principales: 

 
 

- Implementación de nuevas metodologías de campo alineadas al programa 

de Monitoreos ambiental a estaciones de servicios.  

- Diseño y Ejecución de Programas de Aseguramiento y Control de la Calidad 

(QA/QC) en monitoreos ambientales. 

- Supervisión en el cumplimiento de los Planes de Monitoreos Ambientales 

conforme a los procedimientos administrativos y a protocolos y estándares 

internacionales.  

- Asegurar el mantenimiento, Calibraciones/Verificaciones de los equipos 

ambientales. 

- Gestión de los recursos necesarios (equipos, materiales, herramientas, etc.) 

para el desarrollo adecuado de los trabajos programados. 
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- Elaboración de reportes de los indicadores mensuales y actualizar la base de 

datos en calidad ambiental de los monitoreos trimestrales. 

- Elaboración los informes de monitoreo ambiental en Agua, Aire, Efluentes y 

Suelos. 

- Elaboración reportes internos para los clientes. 

- Elaboración, revisar, actualizar y difundir formatos, procedimientos y 

fundamentos teóricos que los analistas de campo, técnicos de 

mantenimiento y personal del área de preparación de materiales usan para 

alcanzar el cumplimiento de la calidad de acuerdo a las normas y estándares 

establecidos por la organización. 

 

Elaboración de Instrumentos de Gestión ambiental - Informe Técnico 

Sustentatorio (ITS) para la modificación de los programas de monitoreo 

ambiental de las estaciones de servicios inscritas al Ministerio de Energía y Minas 

(MEM). 

 

- Desarrollo del ITS. 

- Coordinaciones con el MEM para adquisición de información complementaria. 

- Diseño del Plan de Monitoreo Ambiental. 

 

TECHNOLOGY & ENVIRONMENTAL  

ASSESSMENT S.A.C.             2018 Enero – Febrero 

 

Consultor externo para la Elaboración de un Instrumentos de Gestión 

Ambiental denominado “Declaración Ambiental de Actividades en Curso para la 

Planta de Incubación Chancay” propiedad de San Fernando, elaborado para el 

Ministerio de Agricultura y Riego (MINAGRI).  

 

Funciones principales: 

 

- Elaborar el Programa de Monitoreo Ambiental. 

- Elaborar el Plan de Manejo Ambiental. 

- Elaborar el Plan de Contingencia 

- Elaborar el Plan de Abandono. 

- Elaborar la línea base ambiental (aire, ruido, agua). 

- Identificar aspectos ambientales y elaborar la matriz de impactos 

ambientales. 

- Medidas de Mitigación ambiental. 

 

 

TECHNOLOGY & ENVIRONMENTAL 

ASSESSMENT S.A.C.      2017 Octubre – Diciembre 
 

Consultor externo durante el programa de “Evaluación Ambiental de Ruido” en 

Medlab Laboratorio Clínico, como Monitor y/o Analista Ambiental. Asimismo, 

como especialista en Sistema de información geográficas durante la elaboración 

de los mapas de modelamientos de ruido (Mapas de Isófonas), para la 

Municipalidad de la Molina. 

 

Funciones principales: 

 

- Elaborar reportes diarios de las evidencias durante los periodos de 

evaluación. 

- Elaboración de informes de monitoreo de calidad ambiental de ruido. 

- Diseño y elaboración de mapas de isófonas de ruido. 
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AWS CONSULTING S.A.C.            2017 Setiembre 

 

Consultor externo durante el programa “Muestreo de suelo como parte del 

Plan de Evaluación Ambiental Integral” en las Áreas de Influencia de las 

Operaciones de CIA Antamina por parte del Organismo de Evaluación y 

Fiscalización Ambiental (OEFA), como Monitor y/o Analista Ambiental. 

 

Funciones Principales: 

 

- Ejecutar los monitoreos ambientales participativos 

- Supervisar y dar soporte en la toma de muestras de suelos, 

- Elaboración de reportes diarios de las evidencias durante los periodos de 

evaluación y toma de muestras, 

- Elaboración de informes de monitoreo de calidad de suelo. 

- Elaboración y geoprocesamiento para diseño de mapas de suelos. 

 

 

AWS CONSULTING S.A.C.      2017 Marzo – Abril 

 

Consultor externo durante el programa “Abandono Definitivo del Grifo GLP” en 

Antiguo Campamento de CIA Antamina, como Especialista Ambiental. 

 

Funciones Principales: 

 

 

- Velar por el cumplimiento de los compromisos ambientales (monitoreos 

ambientales) establecidos en el plan de abandono del grifo GLP. 

-  

- Realizar visitas e inspecciones diarias a las operaciones para verificar el 

cumplimiento de las normas en seguridad y medio ambiente. 

 

- Gestionar la disposición de los residuos sólidos generados durante los 

trabajos de desmontaje.  

 

- Evaluar la calidad ambiental del Aire y Suelo antes, durante y al finalizar los 

trabajos de desmontaje. 

 

AWS CONSULTING S.A.C           2017 Enero – Febrero 

 

Consultor externo durante el programa “Modelamiento de Aire en Refinería 

Cajamarquilla”, como especialista en Sistemas de Información Geográficas 

(SIG). 

 

Funciones principales: 

 

- Geoprocesamiento y elaboración de los mapas de modelamiento 

atmosféricos de los distintos escenarios con ArcGis. 

- Digitalización de imágenes satelitales para diferentes proyectos mineros. 
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TECHNOLOGY & ENVIRONMENTAL  

ASSESSMENT S.A.C.                      2016 Diciembre 

 

Consultor externo para la Elaboración de un Instrumentos de Gestión 

Ambiental denominado “Evaluación Ambiental Preliminar del proyecto 

denominado Granja de Pavos Reproductores – Pampa Camino Enladrillado 

propiedad de San Fernando, elaborado para el Ministerio de Agricultura y Riego 

(MINAGRI).  

 

Funciones principales: 

 

- Elaborar el Programa de Monitoreo Ambiental. 

- Elaborar el Plan de Manejo Ambiental. 

- Elaborar el Plan de Contingencia 

- Elaborar el Plan de Abandono. 

- Elaborar la línea base ambiental (aire, ruido, agua). 

- Identificar aspectos ambientales y elaborar la matriz de impactos 

ambientales. 

- Medidas de Mitigación ambiental 

 

 

 

KNIGHT PIÉSOLD CONSULTORES S.A.    2016 Marzo - Diciembre 

 

Supervisor y Monitor de calidad y cantidad de agua superficial, pozos y 

manantiales, y sedimentos en el desarrollo del Programa de Monitoreo 

Ambiental IGA del Proyecto Quellaveco de Anglo America Quellaveco. 

 

Funciones Principales: 

 

 

- Diseño y Ejecución de Programas de Aseguramiento y Control de la Calidad 

(QA/QC) durante los monitoreos ambientales de agua superficial pozos y 

manantiales. 

 

- Asegurar la disponibilidad de material para monitoreo de aguas superficial, 

pozos y manantiales en coordinación con el laboratorio Corplab. 

 

- Soporte en la toma de muestras de agua superficial, pozos, manantiales y 

sedimentos. 

 

- Elaborar reportes diarios de las evidencias durante los periodos de 

evaluación y toma de muestras. 

 

- Manejo, operación y calibración de equipos para determinar la calidad y 

cantidad del agua. Determinación de la cantidad de agua superficial 

mediante la medición del caudal por el método del correntómetro. 

 

- Elaborar informes de monitoreo de calidad de agua. 
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 AWS CONSULTING S.A.C.        2010 - 2015 

 

Supervisor y Monitor Ambiental en Programas de Monitoreo de Calidad 

Ambiental de Agua, Suelo, Aire, Ruido, RNI.  

 

Funciones principales: 

 

- Ejecución de Líneas Base Ambiental para los Estudios de Impacto Ambiental 

de las actividades económicas. Asimismo, Supervisor de Seguridad y Medio 

Ambiente en programas de construcción y abandonos de componentes 

mineros. 

 

- Elaboración de Instrumentos de Gestión Ambiental (DIA, EVAP) que 

incluyen el análisis de aspectos, valoración de impactos y medidas de 

mitigación. 

 

- Monitor Ambiental en Programas de Monitoreo de Calidad Ambiental de Agua, 

Suelo, Aire, Ruido, RNI, Vibraciones y Emisiones Gaseosas en los sectores de 

Minería, Hidrocarburos, Electricidad e Industria. 

 

- Elaboración y geoprocesamiento de los Sistemas de Información Geográfica 

(SIG) tales como; Mapas de modelamiento atmosférico (aire y ruido), diseño 

y ubicación de estaciones meteorológicas, mapas temáticos de usos de suelos 

e isolíneas de concentraciones, digitalización en ArcGIS y Auctocad. 

 

Otras Funciones: 

- Implementación y seguimiento de Sistema Integrados de Gestión ISO14001, 

ISO 9001 y OHSAS 18001 

- Identificación de aspectos y valoración de impactos ambientales para 

proyectos de ingeniería, 

- Elaboración de informes de calidad ambiental del aire, ruido, agua, 

vibraciones, RNI y emisiones gaseosas, 

- Procesamiento de data meteorológica, gases, partículas, ruido,  emisiones 

gaseosas, RNI, vibraciones y, parámetros físicos y químicos del agua, 

- Manejo y operación de estaciones meteorológicas automáticos, 

- Manejo y operación de equipos de monitoreo de partículas (PM2.5 y PM10) Alto 

y bajo volumen, 

- Manejo y operación de equipos de monitoreo de gases (analizadores 

automáticos), 

- Manejo y operación de sonómetros y dosímetros, 

- Manejo y operación de equipos para determinar la calidad del agua. 
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Otros proyectos representativos con AWS CONSULTING S.A.C. 

 

 ANTAMINA. Supervisor de seguridad y medio ambiente del programa 

“Abandono Definitivo del Grifo Chancadora Primaria” en Yanachancha. 

 

 SAVIA PERÚ S.A. Lote Z-2B. Supervisor del programa de monitoreo de 

calidad ambiental de las Agua Marinos Costeras. 

 

 LATIN RESOURCES Proyecto de Exploración Guadalupito. Supervisor del 

programa de monitoreo de calidad ambiental de las Aguas Superficiales y 

Marinos Costeras. 

 

 SAVIA PERÚ S.A. Lote Z-2B. Supervisor del programa de monitoreo de 

calidad ambiental del aire PM10, PM2.5, gases (CO, SO2, H2S, NOx y O3), 

hexano, benceno COV’s, ruido ambiental y meteorología (Sensores de 

Velocidad y Dirección de viento, Temperatura y Humedad Relativa, 

Pluviómetro). 

 

 MINSUR. Unidad Minera San Rafael. Supervisor del programa de monitoreo 

de calidad ambiental del aire PM10, PM2.5, gases (CO, SO2, H2S, NOx y O3), 

Plomo, arsénico, Benceno e hidrocarburos totales y Meteorología (Sensores 

de Velocidad y Dirección de viento, Temperatura y Humedad Relativa, 

Pluviómetro). 

 

 MINSUR. Unidad Minera Pucamarca. Supervisor del programa de monitoreo 

de calidad ambiental del aire PM10, PM2.5, gases (CO, SO2, H2S, NOx y O3), 

Plomo, arsénico, Benceno e hidrocarburos totales y Meteorología (Sensores 

de Velocidad y Dirección de viento, Temperatura y Humedad Relativa, 

Pluviómetro). 

 

 HUDBAY. U.M. Constancia. Supervisor del programa de monitoreo de 

calidad ambiental del aire PM10, PM2.5, gases (CO, SO2, H2S, NOx y O3), 

hexano, benceno COV’s, ruido ambiental. 

 

 CIA MINERA CARAVELI. Supervisor del programa de monitoreo del 

Calidad Ambiental del Aire PM10, PM2.5, gases y Meteorología (Sensores de 

Velocidad y Dirección de viento, Temperatura y Humedad Relativa, 

Pluviómetro), en los proyectos la Estrella y la Paccha 

 

 CENTRAL EÓLICA TALARA. Supervisor del programa de monitoreo de 

Radiación No Ionizante (RNI) medición de la densidad de flujo magnético (B) 

expresada en micro teslas (µT) y la intensidad del campo eléctrico (E) 

expresados en kilovoltios por metro (kV/m). 

 

 CENTRAL EÓLICA CUPISNIQUE. Supervisor del programa de monitoreo 

de Radiación No Ionizante (RNI) medición de la densidad de flujo magnético 

(B) expresada en micro teslas (µT) y la intensidad del campo eléctrico (E) 

expresados en kilovoltios por metro (kV/m). 

 

 VOTORANTIN METAIS. Proyecto de Exploración Bongará. Supervisor del 

programa de monitoreo de calidad ambiental del aire PM10, PM2.5, gases (CO, 

SO2, H2S, NOx y O3), Plomo, Arsénico y Meteorología (Sensores de Velocidad 

y Dirección de viento, Temperatura y Humedad Relativa, Pluviómetro). 
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3. IDIOMAS 

 

Inglés – Idiomas 

 

 Escritura: Básico  - Conversación: Básico 

 

4. CONOCIMIENTOS DE COMPUTACIÓN 

 

Ofimática (2013) 

 

 Correo electrónico, Hojas de Cálculo, Microsoft Excel, Microsoft Power Point, 

Microsoft Word, Microsoft Visio, Outlook, Ms Project y redes sociales. 

 

Otros Software 

 

 WRPLOT View   Nivel avanzado, 

 ARCGIS 10       Nivel intermedio, 

 AUTOCAD 2011  Nivel intermedio, 

 AQUACHEM 10   Nivel básico, 

 MODEL MUSE (MOD FLOW) Nivel básico, 

 SURFER 10     Nivel intermedio, 

 Prezzi (presentaciones)   Nivel intermedio, 

 

5. CONOCIMIENTOS PRÁCTICOS Y TEÓRICOS 

 

 Sistemas Integrados de Gestión (OSHAS 1800:2007, ISO 14001:2004 e ISO 

9001:2000), 

 Evaluación del Impacto Ambiental, 

 Fiscalización y Auditoría Ambiental, 

 Seguridad y Salud en el Trabajo, 

 Evaluación y Monitoreo Ambiental en Proyectos de Ingeniería, 

 Ingeniería del Agua y Medio ambiente, 

 Monitoreo de la Calidad Ambiental, 

 Aguas subterráneas – hidrogeología, 

 Percepción Remota y Sistemas de Información Geográfica, 

 Ordenamiento Territorial. 

 

 

6. ESPECIALIZACIÓN Y CURSOS 

 

 

17/07/2018  Capacitación Teórico – Practico Operación y 

Manejo de equipos HIVOL (Muestreador de 

Partículas PM10- Calidad del Aire. 

 

19/05/2017  Curso de Monitoreo de Agua Subterráneas – 

Centro de Especialización Ambiental S.A.C 

 

28/09/2016  Curso de capacitación Brigada de Primeros 

Auxilios - ERS Solutions S.A.C. en las 

instalaciones de Knight Piesold Consultores S.A. 

 

27/09/2016  Curso de capacitación Brigada de Lucha Contra 

Incendios - ERS Solutions S.A.C. en las 

instalaciones de Knight Piesold Consultores S.A. 
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25/09/2016  Curso de Fiscalización Ambiental en el Sector 

Minero - Corporación de Seguridad y Actividad 

Empresarial (COSAE). 

 

22/07/2016 – 24/07/2016 Curso de Monitoreo de la Calidad del Agua 

realizado - Corporación de Seguridad y Actividad 

Empresarial (COSAE). 

 

16/03/2015 – 25/09/2015 Programa de Especialización en Gestión de la 

Calidad y Auditoría Ambiental (PEGA) - 

Universidad Nacional Agraria la Molina 

(UNALM) 

 

08/04/2015 – 08/05/2015 Curso Gestión de Seguridad y Salud Ocupacional, 

Investigación y reporte de accidentes, Inspección 

de Seguridad y Identificación de Peligros, 

Evaluación y Control de Riesgos (IPERC) 

 

04/03/2015 – 05/03/2015 Curso Taller: Inducción general en seguridad y 

salud ocupacional - Inveritas Global Holdings Perú 

S.A. 

 

22/02/2014  Curso Teórico – Práctico: Ruido Industrial - 

APHOA. 

 

23/02/2013  Curso Teórico – Práctico: Muestreo de Aire por 

Filtración, realizado en las instalaciones de Omega 

Perú.  

 

18/10/2012 -  21/10/2012 Cursos Teórico – Práctico: Modelamiento de 

Acuífero con MODFLOW - Gidahatari. 

 

26/02/2011  Cursos Teórico – Práctico: Análisis Electroquímico 

del Agua I - Omega Perú.  

 

08/08/2010 -  13/08/2010 I Congreso Latinoamericano y del Caribe de 

Estudiantes de Ingeniería Agrícola. 

  IV Congreso Nacional de Estudiantes de Ingeniería 

Agrícola. 

 

7. OTROS DATOS DE INTERÉS 

 

Licencia para conducir - brevete A-1 con 4 años de antigüedad comprobada. 

 

8. REFERENCIAS PERSONALES  

 

 

Ing. Jorge Flores J.  

Gerente General  

AWS Consulting S.A.C 

997581002 

 

Otros disponibles a solicitud 
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Anexo N° 3. 

 Resoluciones de aprobación de 

los IGA, N° Registro de la solicitud 

de acogimiento del PAD y Ficha 

de Registro de OSINERGMIN. 
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Lima
18 SET1007

Visto el escrito N 1710216 de fecha 02 de agosto de 2007 presentado
por la empresa GATICASAC mediante el cual solicita la aprobación del Plan

de Manejo Ambienta9 de 9a EsíaciÆn de Serv6cios 66ABIaYYcO Capacyubicado
en la Av Manco Capac iVo 11811199 esquina con el Jr Francia distrito de la

Victoria provincia y departamento de Lima

CONSIDERANDO
y 1EttO

Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 910 del Decreto Supremo
IV 0312007EM Reglamento de Organización y Funciones del Niinisterio de

Energía y Minas la Dirección General de Asuntos Ambientales EnergØticos
tiene entre sus funciones el evaluar y aprobar los estudios ambientales y
sociales referidos al sector Energía así como el expedir resoluciones

directorales en el Æmbito de su competencia

Que por Decreto Supremo N 0152006EfVI se aprueba el nuevo

Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos
el cual deroga de manera expresa al Decreto Supremo N04693EM

Que en virtud a lo dispuesto por la octava disposición complementaria
del Decreto Supremo iV0152006EM los titulares que no cuenten con un EIA

o PAMA aprobado deberÆn presentar un Plan de Manejo Ambiental a fin de
adecuar sus actividades lo establecido en el presente Decreto Supremo

Que el artículo 41 del mencionado cuerpo legal define al Plan de

Manejo Ambiental PMA como el instrumento ambiental producto de una

evaluación ambiental que de manera detallada establece las acciones que se

implementarÆn para prevenir mitigar rehabilitar o compensar los impactos
negativos generados por el desarrollo de un proyecto obra o actividad por lo

que el PNiA presentado por la solicitante se adecua a lo dispuesto por la

mencionada norma

Que la Dirección General de Asuntos Ambientales EnergØticos
mediante el Informe N4712007MEMAAEJFSMde fecha 14 de agosto de



2007 evaluó el presente Plan de Manejo Ambiental concluyØndose por la
observación del mismo

Que en concordancia con la legislación vigente el Ministerio de Energía
y Minas a travØs de los Autos Directorales N9452007MEMAAE de fecha 15

ó de agosto de 2007 se corrió traslado del requerimiento a la solicitante para que
T4 pueda levantar dichas observaciones
o 1

L

Que con el escrito N 1718321 de fecha 07 de setiembre de 2007 la
recurrente presentó el levantamiento de las observaciones correspondientes
de lo que se desprendió el Informe N4972007MEMAAEJFSMde fecha 14
de setiembre de 2007 recaído en el proveído de la Directora General de
Asuntos Ambientales EnergØticos de fecha 18 de setiembre de 2007 a travØs

de los cuales se concluye por la aprobación del presente Plan de Manejo
Ambiental

De conformidad con la Ley N 28611 Decreto Supremo N 0312007
EM Decreto Supremo N0152006EM y demÆs normas vigentes

SE RESUELVE

Artículo 1 Aprobar el Plan de Manejo Ambiental de la Estación de

Servicios Manco Capac ubicado en la Av Manco Capac No 11811199
esquina con el Jr Francia distrito de la Victoria provincia y departamento de

Lima presentado por la empresa GATICA SAC

Artículo 20 La aprobación del presente Plan de Manejo Ambiental no

constituye el otorgamiento de autorizaciones permisos y otros que por leyes
orgÆnicas o especiales son de competencia de otras autoridades nacionales
sectoriales regionales o locales

Artículo 307 Remitir a OSINERGMIN copia de la presente Resolución
Directoral y de los documentos que sustentan la misma para los fines de
fiscalización correspondiente

Regístrese y Comuníquese

ECO IRIS C`IDENAS PINO
GiFECrvRaGENfR

nsuNios MsirrvTes1 nrACr icos











MINISTERIO DE ENERGIA Y MINAS

FJ„ J.

t  

V .'' ";^.,... i dJ
r; • . ..................... 

J

N° - ZOS -2009- MEM/ AAE

Lima, ' ; :) N Zl' 

Visto, el escrito N° 1856643 de fecha 03 de febrero de 2009, presentado por la empresa

GATIGA S.A.C., via el cuai solicita la Aprobacion del Plan de Abandono Parcial de tres ( 03) 
tanques de almacenamiento de combustibles liquidos de la estacion de servicios " Manco

Capac", ubicado en Av. Manco Capac N° 1181- 1199, esquina con el Jir6n Francia, distrito La

Victoria, provincia y departamento Lima. 

CONSIDERANDO: 

Que, de acuerdo a lo establecido en el articulo 91° del Decreto Supremo N° 031- 2007- EM, 

Reglamento de Organizaci6n y Funciones del Ministerio de Energia y Minas, la Direcci6n General
de Asuntos Ambientales Energeticos, tiene entre sus funciones el evaluar y aprobar los estudios
ambientales y sociales referidos al sector Energia asi como el expedir resoluciones directorales en
el ambito de su competencia; 

Que, por Decreto Supremo N° 015-2006-EM, se aprueba el nuevo Reglamento para la
Proteccibn Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos, el cual deroga de manera expresa al
Decreto Supremo N° 046-93- EM; 

Que, el articulo 4° del citado Decreto Supremo define el Plan de Abandono Parcial como el
Ps^`°°^, conjunto de acciones para abandonar parte de un area o instalaci6n, el mismo que debe de

a'' o'" 
p> 

cumplir con ciertos requisitos, siendo obligacion del responsable vigilar las instalaciones y el areas ; 

para evitar y controlar deI ser el caso, la ocurrencia de incidentes de contaminaci6n o danos
M, e ambientales; 

a . o

Que, en virtud a lo dispuesto por el articulo 89° y el 90° del Decreto Supremo N° 015-2006- 
EM, los titulares que den por terminada las actividades de hidrocarburos, deberan cumplir con los
requisitos establecidos en los articulos citados, a fin de adecuar el cese de sus actividades a lo
establecido en el presente Decreto Supremo; 

Que mediante Resolucion Directoral N° 739-2007- MEM/ AAE de fecha 18 de setiembre del
2007, se aprobo el Plan de Manejo Ambiental de la estaci6n de servicios; 

Que, por Decreto Supremo N° 012-2008- EM, se aprobo el Reglamento de Participacion
Ciudadana para la realizaci6n de Actividades de Hidrocarburos; 

Que, por Resoluci6n Ministerial N° 571- 2008- MEM/ DM, se aprobaron los Lineamientos
para la Participacibn Ciudadana en las Actividades de Hidrocarburos; 

Que, los articulos 57° y 58° de la citada Resolucion Ministerial, senalan los instrumentos no
sujetos a la presentacidn del Plan de Participacibn Ciudadana y su disposicion al publico, a traves



o "' : F

Nr 

u

y M@ l,  
o G  

de un aviso publicado en el Diario Oficial EI Peruano y en un diario de mayor circulacidn de la
localidad o localidades que comprende el Area de Influencia del Proyecto; 

Que, en virtud de la norma senalada, la empresa cumpli6 con publicar los avisos en el
diario Oficial EI Peruano y EI Sol de Oro ambos de fecha 04 de abril de 2009, respectivamente; 

Que, mediante Informe N° 042- 2009-MEM/AAE/MACR de fecha 05 de mayo de 2009, la
DGAAE evaluo el presente Plan de Abandono Parcial, concluyendose por su observacion; 

Que, en concordancia con la legislaci6n vigente, el Ministerio de Energia y Minas, a traves
del Auto Directoral N° 265-2009- MEM/AAE de fecha 06 de mayo de 2009, se corrib traslado del
requerimiento al solicitante para que pueda levantar dichas observaciones; 

Que, mediante escrito N° 1888841 de fecha 30 de mayo de 2009, la recurrente presentb el
levantamiento de observaciones correspondiente; 

Que, mediante el Informe N° 083-2009- MEM-AAE/MACR de fecha 09 de junio de 2009, la
Direcci6n de Asuntos Ambientales Energeticos, evaluo el presente Plan de Abandono Parcial, 
recaido en el proveido de la Directora General de Asuntos Ambientales Energeticos de fecha 11
de junio de 2009, se concluye por la aprobacibn del Plan de Abandono presentado; 

De conformidad con la Ley N° 28611, Decreto Supremo N° 031- 2007- EM, Decreto
Supremo N° 015-2006- EM y demas normas vigentes; 

SE RESUELVE: 

Articulo 1°.- Aprobar el Plan de Abandono Parcial de tres ( 03) tanques de
almacenamiento de combustibles liquidos de la estacion de servicios " Manco Cfipac", 
ubicado en Av. Manco Capac N° 1181- 1199, esquina con el Jir6n Francia, distrito La Victoria, 
provincia y departamento Lima, presentado por la empresa GATIGA S.A.C. 

Articulo 2°.- La aprobacion del presente Plan de Abandono no constituye el otorgamiento

de autorizaciones, permisos y otros, que por leyes organicas o especiales son de competencia de
otras autoridades nacionales, sectoriales, regionales o locales. 

Articulo 3°.- Remitir a OSINERGMIN, copia de la presente Resolucibn Directoral y de los
documentos que sustentan la misma, para los fines de fiscalizaci6n correspondientes. 

Registrese y Comuniquese, 

F,co. IRIS C RDEIVAS PINO
UNTO$' AMB ENTALES ENERGEiICOS

J
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Anexo N° 4.  

Plano de ubicación y localización 

(U-01). 
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Anexo N° 5.  

Plano de distribución existente (A-

01) 
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Anexo N° 6.  

Plano de área de influencia (AI-01) 
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Anexo N° 7.  

Reseña fotográfica de los 

componentes a regularizar (área 

de influencia directa) y 

alrededores (área de influencia 

indirecta) 
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RESEÑA FOTOGRPAFICA 

En la tabla se muestra la reseña fotográfica del establecimiento Victoria 2 realizada el día 

27 de setiembre de 2019 del área de influencia directa, correspondiente a los 

componentes a regularizar (toma de llenado de GLP) y el área de influencia indirecta, 

correspondiente al radio de 50 m. del área de influencia directa. 

Área de influencia directa 

Fotografía Descripción de componente 

 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 

El componente correspondiente a 

la toma de llenado de GLP, se 

verifica que está en buen estado y 

operativo. Además, se observa 

que la superficie alrededor del 

componente está pavimentado y 

sin fallas. 
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Área de influencia directa 

Fotografía Descripción de componente 

 

 
 

 

Las islas de GLP y GNV, se 

verifican que están en buen 

estado y operativos. Además, se 

observa que la superficie 

alrededor del componente está 

pavimentado y sin fallas. 
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Área de influencia indirecta 

Fotografía Descripción de componente 

 

 

Correspondiente al lado oeste del 

establecimiento, edificación de 

viviendas familiares y taller de 

mecánica. 

 
 

Correspondiente al norte del 

establecimiento, se visualiza una 

empresa distribuidora industrial y 

edificaciones familiares. 
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Área de influencia indirecta 

Fotografía Descripción de componente 

 

 

Correspondiente al norte del 

establecimiento, se ubica una 

empresa distribuidora industrial y 

edificaciones familiares. 
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Anexo N° 8.  

Informe de identificación de sitios 

contaminados 
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1. INTRODUCCIÓN 

Se realizó la fase de identificación de acuerdo con los lineamientos 

indicados por el Ministerio del Ambiente (MINAM) en el Decreto Supremo 

N° 011‐2017‐MINAM “Aprobación de los Estándares de Calidad Ambiental 

(ECA) para suelo” y Decreto Supremo N° 012‐2017‐MINAM “Aprobación 

de criterios para la gestión sitios contaminados. 

Cabe mencionar, que la presente evaluación corresponde al componente 

a regularizar la toma de llenado de GLP, islas de GLP y GNV. 

 

1.1. Objetivo 

Determinar si el área de influencia directa del componente a regular en el 

Plan ambiental detallado del establecimiento Victoria 2, presenta indicios 

de contaminación propios de la comercialización de hidrocarburos, 

mediante las fases de evaluación establecidas en el D.S. N° 012-2017-

MINAM. 

 

2. FASE DE IDENTIFICACIÓN 

Para el desarrollo de la fase de identificación, se utilizó información 

disponible y documentación provista por el cliente. Asimismo, la fase de 

identificación tiene por finalidad verificar o descartar la presencia de sitios 

contaminados en el componente a regularizar (la toma de llenado de 

GLP, islas de GLP y GNV). 

 

2.1. Evaluación preliminar 

La evaluación preliminar del establecimiento consistió en la realización de 

una investigación histórica, recopilando y revisando documentación 

existente y disponible del sitio y sus actividades.  

El objetivo fue obtener información sobre la evolución cronológica de los 

usos y ocupación del establecimiento, actividades desarrolladas y eventos 
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significativos ocurridos, que pudieran haber provocado impacto sobre el 

área estudiada. 

2.1.1. Ubicación 

El Establecimiento se encuentra ubicado en Av. Manco Cápac N° 1189 y 

jirón Francia, distrito La Victoria, provincia y departamento de Lima. 

Además, colinda con los siguientes linderos: 

- Por el Norte : Propiedad de terceros 

- Por el Sur  : Jirón Francia 

- Por la Este  : Propiedad de terceros 

- Por la Oeste : Av. Manco Cápac 

Figura 1: Ubicación del establecimiento 

 
Fuente: Google Earth 

 

Las actividades del establecimiento Victoria 2 se desarrollan en un área 

aproximada de 630,00 m2. Así mismo, el establecimiento presenta las 

siguientes coordenadas de localización: 
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Tabla 1. Localización del establecimiento en UTM WGS84 

Vértice Lado 
Distancia 

(m) 

Coordenadas  UTM WGS84 

Este (X) Norte (Y) 

A A-B 20,00 279 288,35 8 664 644,08 

B B-C 31,50 279 285,25 8 664 663,84 

C C-D 20,00 279 254,13 8 664 658,96 

D D-A 31,50 279 257,23 8 664 639,20 

Fuente: Plano de ubicación y localización 

 

2.1.2. Usos del suelo actual e histórico 

De acuerdo a la revisión de los instrumentos de gestión ambiental 

aprobados del establecimiento Victoria 2 realizaba comercialización de 

combustibles líquidos, sin embargo, las instalaciones de combustibles 

líquidos (tanques, componentes y tuberías) fueron abandonadas por 

medio de la R.D. N° 205-2009-MEM/AAE aprobado el 11 de junio de 

2009. 

Por ello, actualmente en el establecimiento Victoria 2 sólo se comercializa 

combustibles de GLP y GNV. 

Tabla 2: Instrumentos de gestión ambiental aprobados 

N° 
Instrumento de gestión 

ambiental (IGA) 
Resolución 
Directoral 

Fecha de 
aprobación 

1 
Plan de manejo ambiental de la 
estación de servicios Manco 
Capac 

739 - 2007 - 
MEM/AAE 

18 de setiembre de 
2007 

2 

Declaración de Impacto 
Ambiental para la ampliación de 
la estación de servicios Manco 
Capac para establecimiento de 
venta al público de GLP para uso 
automotor 

863 - 2007 - 
MEM/AAE 

29 de octubre de 
2007 

3 

Declaración de Impacto 
Ambiental para instalación de un 
establecimiento de venta al 
público de gas natural vehicular 
(GNV) para uso automotor 

17 - 2009 - 
MEM/AAE 

09 de junio de 2009 

4 

Plan de abandono parcial de 03 
tanques de almacenamiento de 
combustibles líquidos de la 
estación de servicios Manco 
Capac 

205 - 2009 - 
MEM/AAE 

11 de junio de 2009 
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N° 
Instrumento de gestión 

ambiental (IGA) 
Resolución 
Directoral 

Fecha de 
aprobación 

5 
ITS de modificación de programa 
de monitoreo ambiental del 
establecimiento Victoria 2 

712 - 2018 - 
MEM/DGAAH 

31 de julio de 2018 

 

Cabe mencionar que durante el desarrollo de la actividad del 

establecimiento bajo la titularidad de la empresa ENERGIGAS S.A.C. no 

se ha reportado alguna afectación o impacto al componente suelo. 

 

2.1.3. Mapa de procesos 

El establecimiento Victoria 2 considera las siguientes actividades para el 

desarrollo del proceso de comercialización de GLP. 

Imagen 1: Flujograma de descarga y despacho GLP 

 

Imagen 2: Flujograma de despacho GNV 

 

Como producto de la descarga y despacho de GLP y despacho de  GNV 

se podrían generar emisiones fugitivas que afectan al componente aire.  

 

2.1.4. Inspección en campo 

En la inspección en campo realizado día 27 de setiembre de 2019 del 

componente a regularizar (toma de llenado de GLP, isla de GLP e islas de 

GNV), no se observó algún indicio de afloramiento de hidrocarburos o 

fallas en la pavimentación del establecimiento que pudieron haber 

afectado el componente suelo. 

Descarga de 
GLP 

Almacenamiento 
en tanques 
soterrados 

Despacho de 
GLP 

Ingreso de GNV 
a través de la red 

Almacenamiento 
en cilindros 

Despacho de 
GNV 
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En consecuencia, la comercialización de GLP y GNV no genera 

afectación al componente suelo; toda vez que la operación del 

componente a regularizar no genera derrames de combustibles y se 

realiza un manejo de sus residuos sólidos eficiente, lo cual evita el 

contacto de alguna sustancia nociva con el componente suelo. 

A continuación se presenta el registro fotográfico correspondiente a la 

inspección en campo: 

Figura 2: Registro fotográfico 
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Ver Anexo N° 8. Reseña fotográfica de los componentes a regularizar 
(área de influencia directa) y alrededores (área de influencia indirecta). 
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3. MODELO CONCEPTUAL PRELIMINAR 

3.1. Potenciales fuentes de contaminación 

Comprende cualquier componente, instalación o proceso de actividades 

antrópicas, que puede liberar contaminantes al ambiente. 

 

Para el presente caso se considera como potenciales fuentes de 

contaminación los componentes a regularizar en el Plan ambiental 

detallado (PAD) 

Tabla 3: Fuentes de contaminación 

Componente a regularizar 
Coordenadas  UTM WGS84 

Norte (Y) Este (X) 

Isla N°1 GNV 8 664 645 279 275 

Isla N°2 GNV 8 664 644 279 268 

Isla N°3 GLP 8 664 651 279 267 

Toma de llenado de GLP 8 664 649 279 261 

 

3.2. Potenciales focos de contaminación 

Comprende los componentes ambientales afectados por las fuentes de 

contaminación. 

Para el presente caso, se determinaron los potenciales focos de 

contaminación, de acuerdo, al componente a regularizar en el Plan 

Ambiental Detallado (PAD). 

Tabla 4: Focos de contaminación y contaminantes de potencial interés 

Foco potencial Contaminantes de potencial interés 

Isla N°1 GNV 
No genera sustancias nocivas que puedan 
generar efectos nocivos para la salud de las 
personas o el componente ambiental suelo 
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Foco potencial Contaminantes de potencial interés 

Isla N°2 GNV 
No genera sustancias nocivas que puedan 
generar efectos nocivos para la salud de las 
personas o el componente ambiental suelo 

Isla N°3 GLP 
No genera sustancias nocivas que puedan 
generar efectos nocivos para la salud de las 
personas o el componente ambiental suelo 

Toma de llenado de GLP 
No genera sustancias nocivas que puedan 
generar efectos nocivos para la salud de las 
personas o el componente ambiental suelo 

 

3.3. Posibles rutas y vías de exposición 

La operación de la toma de llenado de GLP, islas de GLP e islas de GNV 

corresponden a la comercialización de un hidrocarburo derivado en 

estado gaseoso, el cual se dispersa en el componente aire y no genera 

una afectación directa al componente suelo por el tipo de actividades que 

se realiza. 

 

3.4. Supuesto de evidencia o contaminación del potencial sitio 

contaminado 

En la Tabla 5, se establecen los supuestos de indicio o evidencia de 

contaminación del potencial sitio contaminado, de los componentes a 

regularizar, para determinar si es necesario realizar el muestreo de 

identificación de sitios contaminados. 

Tabla 5. Supuestos de indicio o evidencia de contaminación del potencial sitio contaminado 

Supuesto o evidencia de 
potencial sitio 
contaminado 

Observaciones 

Presencia superficial de 
hidrocarburos 

 No hay presencia o indicios de afloramiento de 
hidrocarburos en el establecimiento. 

 El establecimiento es su totalidad se encuentra 
pavimentado. 

Presencia hidrocarburos en 
agua subterránea 

 La operación del componente a regularizar no 
corresponde a un combustible líquido, por ende, no 
genera una posible presencia de hidrocarburos en 
agua subterránea. 
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Supuesto o evidencia de 
potencial sitio 
contaminado 

Observaciones 

Características del tanque 
 No aplica para la presente evaluación de sitios 

potencialmente contaminados. 

Detección de fugas 
 No aplica para la presente evaluación de sitios 

potencialmente contaminados. 

Pruebas de hermeticidad 
 No aplica para la presente evaluación de sitios 

potencialmente contaminados. 

 
 

Para la presente evaluación de sitios contaminados no es necesario 

continuar con la fase de muestreo, toda vez que la operación de los 

componentes a regularizar (Toma de llenado de GLP, Isla de GLP e Islas 

de GNV) no generan un impacto al componente suelo. 

4. CONCLUSIONES 

De acuerdo a la evaluación preliminar, la cual, consistió en la recopilación 

histórica de información e inspección del establecimiento Victoria 2, se 

concluye, que no presenta indicios o evidencias de contaminación 

relacionada a los componentes a regularizar  

Por ende, no es necesario continuar con el muestreo de identificación y 

siguientes fases de evaluación. 
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Anexo N° 9.  

Plan de manejo de residuos 
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1. DATOS GENERALES 

1.1. TITULAR 

Los datos del titular del establecimiento, se presenta en la siguiente tabla 

Tabla 1. Datos del titular 

Número de RUC 20506151547 

Nombre / Razón Social ENERGIGAS S.A.C. 

Dirección 
Av. Santo Toribio N° 173 Urb. El Rosario, distrito San 
Isidro, departamento y provincia de Lima. 

 

1.2. DATOS DEL ESTABLECIMIENTO 

Los datos del establecimiento se presentan en la siguiente tabla 

Tabla 2. Datos del establecimiento 

Nombre Victoria 2  

Dirección 
Av. Manco Cápac N° 1189 y Jirón Francia, distrito La 
Victoria, provincia y departamento de Lima 

 

2. OBJETIVOS 

 Establecer las medidas para que la estación de servicio logre una 

gestión adecuada de sus residuos peligrosos y no peligrosos, con el fin 

de prevenir la contaminación del ambiente por efecto de los mismos y 

evitar cualquier riesgo en la salud de sus trabajadores y de las 

personas en general. 

 Establecer las bases para lograr una gestión integral de los residuos en 

sus diferentes etapas: minimización, segregación, recolección, 

transporte interno y externo, almacenamiento, comercialización y 

disposición final. 

 Cumplir con la normativa legal vigente en relación al manejo de 

residuos no peligrosos y peligrosos, con el fin de no generar daños a la 

salud y el ambiente. 
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3. NORMATIVA APLICABLE 

A continuación, se describe una matriz de cumplimiento de requisitos 

ambientales legales y aplicables 

 
Tabla 3: Normativa ambiental vigente 

Normativa 
aplicable 

Art. Alcance de aplicación Acciones de cumplimiento 

Decreto 
Legislativo N° 

1278 
 

Ley General de 
Residuos 
Sólidos 

55 

Segregar o manejar selectivamente 
los residuos generados, 
caracterizándolos conforme a 
criterios técnicos apropiados a la 
naturaleza de cada tipo de residuo, 
diferenciando los peligrosos, de los 
no peligrosos, los residuos 
valorizables, así como los residuos 
incompatibles entre sí. 

El Establecimiento realiza la 
segregación selectiva 
diferenciando los residuos 
peligrosos y los no 
peligrosos 

Contar con áreas, instalaciones y 
contenedores apropiados para el 
acopio y almacenamiento adecuado 
de los residuos desde su 
generación, en condiciones tales 
que eviten la contaminación del 
lugar o la exposición de su personal 
o terceros, a riesgos relacionados 
con su salud y seguridad 

El Establecimiento cuenta 
con cilindros adecuados de 
tapa y rotulados para el 
almacenamiento temporal, 
de los residuos sólidos  
(peligrosos y no peligrosos) 

Conducir un registro interno sobre 
la generación y manejo de los 
residuos en las instalaciones bajo 
su responsabilidad a efectos de 
cumplir con la Declaración Anual de 
Manejo de Residuos. 

Se cuenta con un registro 
interno de la generación de 
residuos sólidos. 

Presentar los Manifiestos de 
manejo de residuos peligrosos. 

Se cuenta con un registro 
interno de la generación de 
residuos sólidos. 

Decreto 
Supremo N° 
014-2017-

MINAM 
 

Reglamento de 
Ley de Gestión 

Integral de 
Residuos 
Sólidos 

13 

El generador de residuos sólidos no 
municipales debe reportar la 
Declaración Anual sobre 
Minimización y Gestión de Residuos 
Sólidos No Municipales sobre el 
manejo de residuos sólidos 
correspondiente al año anterior, 
durante los quince (15) primeros 
días hábiles del mes de abril de 
cada año; y el Manifiesto de 
Residuos Sólidos Peligrosos 
durante los quince (15) primeros 
días hábiles de cada trimestre. 

Se realizan las obligaciones 
señaladas  en el periodo 
correspondiente 

48 

Contratar a una EO-RS para el 
manejo los residuos sólidos fuera 
de las instalaciones industriales o 
productivas, áreas de la concesión 
o lote del titular del proyecto 

El Establecimiento contrata 
los servicios de una EO-RS 
para el transporte y 
disposición final de los 
residuos sólidos peligrosos. 
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Normativa 
aplicable 

Art. Alcance de aplicación Acciones de cumplimiento 

Presentar la Declaración Anual 
sobre Minimización y Gestión de 
Residuos Sólidos No Municipales –
también denominada Declaración 
Anual de Manejo de Residuos 
Sólidos a través del SIGERSOL. 

En tanto se implemente el 
SIGERSOL, se presentará a 
la autoridad competente y 
entidad de fiscalización 
ambiental. 

Presentar el Manifiesto de Manejo 
de Residuos Peligrosos a través del 
SIGERSOL 

55 

Los residuos sólidos peligrosos no 
podrán permanecer almacenados 
en instalaciones del generador de 
residuos sólidos no municipales por 
más de doce (12) meses, con 
excepción de aquellos regulados 
por normas especiales o aquellos 
que cuenten con plazos distintos 
establecidos en los IGA. 

Se realizan las obligaciones 
señaladas  en el periodo 
correspondiente 

(*) De acuerdo a la Segunda Disposición Complementaria Transitoria del D.S. N° 014-2017-MINAM, en tanto 
se implemente el SIGERSOL para la información no municipal, el generador de residuos no municipales 
debe presentar a la autoridad competente, preferentemente en formato digital, con copia a su entidad de 
fiscalización ambiental correspondiente, de ser el caso, los Manifiestos de Residuos Sólidos Peligrosos y la 
Declaración Anual sobre Minimización y Gestión de Residuos No Municipales. 
 
(**) De acuerdo a la Cuarta Disposición Complementaria Final del 014-2017-MINAM, el Plan de 
Minimización y Manejo de Residuos Sólidos No Municipales podrá ser incorporado al IGA cuando se 
modifique o actualice dicho instrumento ambiental. 

 
 

 
Tabla 4: Noma técnica peruana 

Normas Técnicas Peruanas Año Acciones de cumplimiento 

GESTIÓN DE RESIDUOS. Código de 
colores para el almacenamiento de residuos 

sólidos (NTP900.058:2019) 
2019 

Se realizan las acciones 
necesarias para la aplicación del 
código de colores para el ámbito 

de gestión no municipal. 

 

4. GENERACIÓN DE RESIDUOS 

La estación de servicio Victoria 2 realiza la recepción y venta de Gas 

natural vehicular y Gas licuado de petróleo.  

 

Los residuos que se generan y se podrían generar en la etapa de 

operación y mantenimiento del establecimiento Victoria 2, son los 

siguientes: 
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a) Residuos líquidos 

Los residuos líquidos generados se almacenan en recipientes adecuados 

(con tapa y en buen estado) para los residuos oleosos tales como restos 

de aceites y grasas que son entregadas a la EO-RS correspondiente. 

 

b) Residuos sólidos  

Los residuos sólidos generados, por lo general, son de tipo no peligroso 

que proviene de las áreas administrativas y servicios higiénicos del 

establecimiento, los cuales son entregados al recolector municipal para su 

disposición final.  

Los residuos peligrosos tales como trapos y/o arena impregnados de 

combustible o aceites se almacenan en cilindros identificados, los cuales 

al llegar a una cantidad considerable son entregados a una EO-RS.  

 
Tabla 5: Generación de residuos en la etapa de operación y mantenimiento 

Tipo Operación Mantenimiento 

Generación 
anual 
aprox.  
(Kg)

1
 

Disposición 
final 

Residuos 
peligrosos 

1. Envases de 
lubricantes. 

2. Trapo 
contaminado con 
lubricantes. 

3. Cartuchos de 
impresora. 

4. Fluorescentes. 

1. Trapos y/o 
arena 
contaminada 
por derrame de 
insumos 
químicos. 

2. Envases de 
insumos 
químicos 
utilizados en la 
actividad. 

3. Papel o cartón 
con pintura. 

568,00 

Empresa 
operadora de 

residuos 
sólidos 

Residuos 
no 

peligrosos 

1. Papel 
2. Cartón 
3. Plástico 
4. Orgánicos 
5. Vidrio 
6. Generales 

1. Generales 83,00 
Camión 

colector de la 
municipalidad 

 

                                            
1
 Datos basados en la Declaración anual de residuos sólidos del periodo 2018. 
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5. PLAN DE MANEJO DE RESIDUOS  

Para la realización de un adecuado manejo de los residuos generados en 

el establecimiento, se realizarán las siguientes actividades: 

 

5.1. MINIMIZACIÓN DE RESIDUOS 

La minimización puede definirse como un conjunto dinámico de medidas 

orientadas a disminuir la producción de residuos, disminuyendo el coste 

de gestión de la empresa y protegiendo el ambiente. 

Se proponen las siguientes acciones minimización: 

 Establecer mecanismos que permitan utilizar los insumos, materiales 

o productos que estén caducando o quedando obsoletos en primer 

lugar. 

 Evitar el uso de botellas de plástico, vasos descartables o de tecnopor 

e incentivar el uso de materiales duraderos y personales (tomatodo o 

vasos de porcelana). 

 Reutilizar insumos del área administrativa tales como; fólderes, 

papeles, útiles de escritorio, separadores, pioners, entre otros. 

 Promover el uso de medios digitales para difundir documentos, 

compartir archivos, notificaciones, etc. 

 Reutilización del papel. 

 

5.2. SEGREGACIÓN 

Los residuos que se generen en el Establecimiento serán segregados 

para evitar la mezcla de los residuos peligrosos con los no peligrosos (la 

mezcla podría convertir a todos en residuos peligrosos), facilitando su 

manejo en el recojo y disposición final de los mismos. 

La participación del personal en la etapa de segregación es importante, 

para ello, se deberá brindar capacitaciones en el manejo adecuado de 

residuos del establecimiento para todo el personal. 
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En este sentido, el establecimiento utilizará contenedores adecuados, con 

tapa e identificados por colores respetando la NTP 900.058-2019 (Gestión 

de Residuos. Código de Colores para los dispositivos de almacenamiento 

de residuos) y debidamente rotulados, los cuales se ubicarán en un área 

del patio de maniobras denominada "zona de almacenamiento de 

residuos". 

El establecimiento continuará caracterizando sus residuos como 

peligrosos y no peligrosos, contando con los siguientes colores para su 

respectiva segregación: 

Tabla 6: Código de colores para los contenedores de residuos 

Residuos No Peligrosos Residuos Peligrosos 

Blanco: plásticos no peligrosos.  

Rojo: Envases de aceites o 
lubricantes, trapos contaminados 

con aceites o lubricantes. 
 

Negro: residuos generales  

Marrón: residuos orgánicos  

Azul: papel y cartón  

Gris: vidrios  

 

5.3. ALMACENAMIENTO DE RESIDUOS  

 

a) Almacenamiento primario 

El almacenamiento primario hace referencia al almacenamiento temporal 

de residuos sólidos realizado en forma inmediata en el ambiente de 

trabajo, para su posterior traslado al almacenamiento central. 

El establecimiento presenta un almacenamiento primario de residuos no 

peligrosos en las oficinas, servicios higiénicos e islas, en los cuales se 

depositarán para luego ser transportados por el personal hacia los 

cilindros correspondientes de la Zona de almacenamiento de residuos.  

Para el caso de residuos peligrosos, estos serán dispuestos 

inmediatamente en el almacenamiento central. 
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b) Almacenamiento central 

Esta área tendrá por nombre Zona de almacenamiento de residuos, el 

cual contará con las siguientes características: 

 Se ubicará en el patio de maniobras y será delimitada con una franja 

de color amarillo sobre el piso (señalización de seguridad). 

 Se implementará letreros de identificación, para la zona destinada al 

almacenamiento central de los residuos, el cual señale "ZONA DE 

ALMACENAMIENTO DE RESIDUOS". 

 Cada cilindro contará con una tapa para evitar las reacciones con los 

factores climáticos. 

 Los cilindros o contenedores para residuos peligrosos permanecerán 

cerrados todo el tiempo, para evitar derrames. 

 Los cilindros o contenedores para residuos peligrosos serán techados 

y ubicados sobre una bandeja antiderrame. 

Asimismo, será realizar el mantenimiento de los contenedores de residuos 

sólidos, teniendo en cuenta el Código de Colores para el Almacenamiento 

de Residuos Sólidos de la Norma Técnica Peruana (NTP 900.058-2019) 

ya que así serán identificados claramente por los operarios encargados 

del manejo de residuos, esto a su vez facilitará el transporte interno. 

 

5.4. RECOJO Y TRANSPORTE 

Como generadores de residuos, producto de su actividad en sus áreas 

operativas y de servicios, se gestionará el recojo de sus residuos 

peligrosos a través de Empresas operadoras de residuos Sólidos. 

Disponiéndose dichos residuos dentro de la zona de almacenamiento de 

residuos que pasarán a ser recolectados y transportados de la siguiente 

manera: 

 Residuos no peligrosos 

Para los residuos domésticos (Bolsas, botellas de vidrio, cartón, envases 

plásticos, materiales metálicos en desuso, papel, periódico, residuos de 

SSHH, restos de alimentos, etc.) serán recogidas y transportadas por el 
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Servicio Público de Limpieza de la Municipalidad correspondiente. La 

frecuencia de recojo será diaria. 

 Residuos peligrosos 

Los residuos peligrosos continuarán siendo almacenados adecuadamente 

hasta alcanzar una cantidad suficiente que justifique su recolección y 

transporte por una EO-RS registrada y autorizada. La frecuencia de recojo 

será semestral. 

 

5.5. DISPOSICIÓN FINAL 

Los residuos del establecimiento seguirán siendo dispuestos conforme a 

lo establecido en las obligaciones del generador no municipal. 

 Residuos no peligrosos 

Los residuos no peligrosos (comunes) serán dispuestos en rellenos 

sanitarios debidamente reconocidos conforme a ley. 

 Residuos Peligrosos 

Los residuos peligrosos, se dispondrán en el Relleno de Seguridad 

autorizado. 

 

6. ACTIVIDADES A IMPLEMENTAR 

 

6.1. MINIMIZACIÓN DE RESIDUOS 

Se desarrollará la implementación de acciones de minimización de 

residuos establecidas en el plan de manejo de residuos. 

 

6.2. CAPACITACIÓN DEL PERSONAL 

Para cumplir con una adecuada gestión de residuos en el establecimiento, 

todo el personal deberá ser capacitado. 

La capacitación teórica - práctica estará a cargo de un especialista con 

experiencia en manejo de residuos sólidos, teniendo como enfoque las 

definiciones, aspectos de la normativa, reducción y manejo de residuos.  
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6.3. MANTENIMIENTO DE CILINDROS 

De ser necesario se pintarán los cilindros de acuerdo al código de colores 

de la Norma Técnica Peruana “GESTIÓN DE RESIDUOS. Código de 

colores para el almacenamiento de residuos sólidos” (NTP 900.058:2019). 

Se realizará la reubicación de cilindros dentro del establecimiento, en 

caso de ser necesario, bajo las condiciones de un área adecuada para el 

almacenamiento de residuos. 

7. ROCEDIMIENTOS DEL MANEJO DE LOS RESIDUOS 

Es un trabajo que requiere la participación y colaboración de todos los 

trabajadores del Establecimiento 

En el Flujograma Gestión de Residuos se muestra el procedimiento a 

seguir para el manejo adecuado de los residuos no peligrosos. (Anexo 1) 

 

7.1. LINEAMIENTOS GENERALES 

Los lineamientos precisan los requerimientos importantes para continuar 

con el manejo de residuos sólidos: 

 Todos los cilindros de colores deben estar correctamente pintados de 

acuerdo al tipo de residuo y rotulo. 

 para el caso de residuos peligrosos el administrador del 

establecimiento, antes de disponerlos deberá llenar el formato 

respectivo de "Manifiesto de Residuos Peligrosos". 

 Para los residuos no peligrosos (domésticos) sólo interesa registrar 

las cantidades que son retiradas periódicamente, a fin de elaborar la 

Declaración de manejo de residuos la cual se presenta a la autoridad 

competente. 
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7.2. PROCEDIMIENTO DETALLADO 

 

a) Disposición de residuos no peligrosos 

 

 Los operarios de servicio del establecimiento se encargarán del 

mantenimiento y rotulado de los cilindros. 

 Los residuos no peligrosos serán recolectados diariamente por el 

personal de apoyo, bajo la supervisión del Jefe de Playa de turno. 

 

b) Disposición de residuos peligrosos 

 La disposición de residuos peligrosos del establecimiento Victoria 2 se 

realiza con una frecuencia semestral. 

 Caso contrario, cuando se hayan llenado los cilindros con residuos 

peligrosos, se dará aviso al personal responsable para realizar las 

coordinaciones respectivas con la EO-RS encargada del recojo, 

transporte y disposición de los mismos. 

 Cuando la EO-RS llegue al establecimiento, el administrador firmará 

la guía de remisión, verificando que especifique la cantidad de 

residuos peligrosos que se está llevando. 

 La EO-RS, deberá entregar al establecimiento una copia de la guía de 

remisión, certificado por el servicio de recojo, transporte y disposición 

de los residuos, constancia de servicio del relleno de seguridad y 

manifiesto de los residuos peligrosos, según lo establecido por la ley 

general de residuos sólidos. 

 Posteriormente, el administrador del establecimiento, llenará el 

formato de seguimiento o registro del manejo de residuos y adjuntará 

los documentos señalados anteriormente para su archivo. 

8. ANEXOS 

 Flujograma: Gestión de Residuos. 
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Anexo N° 10.  

Plano de monitoreo ambiental 

aprobado 
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Anexo N° 11. 

Declaración jurada de no estar en 

el RINA de OEFA 

 

 



 

 

 

Lima, octubre de 2019  

Señores:  

Ministerio de Energía y Minas 

Av. Las Artes Sur 260 

San Borja 

 
 
Atención: Dirección General de Asuntos Ambientales de Hidrocarburos 

Asunto: Declaración Jurada de no estar inscrito en el Registro de Infractores 

Ambientales del OEFA 

De mi mayor consideración: 

Por medio de la presente, yo Diego Alonso Carlos José Gonzales Posada de 

Cossio, identificado con DNI N° 40057126, representante legal de la Empresa 

ENERGIGAS S.A.C. con RUC N° 20506151547, declaro no inscrito en el Registro de 

Infractores Ambientales del OEFA. 

Con ello, solicito continuar con el procedimiento de evaluación del “Plan Ambiental 

Detallado correspondiente al establecimiento Victoria 2”, ubicada en Av. Manco Cápac N° 

1189 y Jirón Francia, distrito La Victoria, provincia y departamento de Lima. 

Sin otro en particular, y agradeciendo vuestra comprensión, quedamos de Ud. 

Atentamente; 

         

 

                                        

Diego Alonso Carlos José Gonzales Posada de Cossio  

DNI: 40057126 

 


